
AÑO CCXX=Núm. 243. Miércoles 31 de Agosto de 1881. T o m o  III.=Pág. 611

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el R ey  D. Alfonso y  la R eina  Doña 

María Cristina (Q. D. G.) continúan en Comillas sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Ástúrias, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En él expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza y el 
Juez de primera instancia de Caiatayud, de los cuales 
resulta:

Que en 8 de Julio último D. Miguel Millan Aguirre 
acudió al Juzgado municipal de Caiatayud con una de
manda sobre pago de 998 rs. contra el Director de la 
Compañía de ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, á cuya cantidad ascendía el importe de los daños 
ocasionados en una finca rústica y urbana de propiedad 
del demandante, sita en Mediavega y Peñuelas, con mo
tivo de la última inundación, por haberse obstruido el 
puente de hierro sobre el rio Peregils, y mala construcción 
de su estribo:

, Que citadas las partes con señalamiento de dia para la 
comparecencia del juicio verbal, por el demandado, sin 
contestar la demanda, se propuso se inhibiera el Juzgado 
de conocer en este asunto por corresponder á la Admi
nistración; y sustanciado este incidente, el Juez municipal 
declaró no haber lugar á la declinatoria de jurisdicción 
solicitada:

Que apelada tal providencia ántes de sustanciarse la 
apelación ante el Juzgado de primera instancia, el expre
sado Director de la Compañía de ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante acudió al Gobernador de la pro
vincia para que requiriera de inhibición al Juzgado, como 
así en efecto tuvo lugar, fundándose en que el caso pre
sente se refiere á daños causados por una obra pública 
construida en todos sus detalles con arreglo á los proyec
tos aprobados por el Gobierno, el cual, al autorizar la ex- 

"plotacion de la línea, dió por buenas las obras del puente 
sobre el rio Peregils, 1© mismo que todas las demás que lo 
constituyen; en que no puede hacerse la más pequeña va
riación sin que el Gobierno la declare necesaria y auto
rice para ello, y si la jurisdicción ordinaria conceptuase 
haber derecho al abono de perjuicios, seria equivalente á 

- otra declaración implícita en la reforma del puente para 
que no se repitan les perjuicios en lo sucesivo; en que la 
Compañía no tiene un dominio absoluto á la línea por no 
ser perpétua la concesión, puesto que trascurridos 99 
años, el Estado es dueño de la misma; en que las obras 
de la línea férrea son públioas, y que los perjuicios oca
sionados por las obras públicas son reclamables ante la 
Administración con arreglo á la ley de expropiación for
zosa de 17 de Julio de 1836, y que sus resoluciones se re
visarían ante la Comisión provincial en vía contenciosa, 
con arreglo al párrafo sexto, art. 83 de la ley de £5 de 
Setiembre de 1863; y citaba el Gobernador además una 
decisión de competencia, art. 57 del reglamento de ®5 de 
Setiembre de 1863r

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que el art. £86 de la 
ley orgánica del Poder judicial se limita á consignar un

principio que la legislación anterior tenia reconocido ex
plícitamente, y la jurisprudencia sancionada, en virtud de 
la cual sólo los Gobernadores pueden suscitar competen
cias en nombre de la Administración; en que con arreglo 
al art. 54, núm. ®.° del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, los Gobernadores no podrán suscitar contiendas 
de competencia en los juicios que se sigan ante los Alcal
des como Jueces de paz:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando do lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm..®.0, art. 54 del reglamento de ®5 de Se
tiembre de 1863, según el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia en los pleitos de 
comercio durante la primera instancia, y en los juicios 
que se sigan ante los Alcaldes como Jueces de.paz: 

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia de la demanda incoada ante el Juez municipal de 
Caiatayud en reclamación de cierta cantidad procedente 
de daños y perjuicios en una finca propiedad del deman
dante:

®.° Que si bien la competencia lia sido suscitada por 
el Gobernador al Juez de primera instancia , cuando ésto 
conocía en alzada de un auto del inferior, es lo cierto que 
interpuesta la demanda ante el Juez municipal no era lí
cito al Gobérnador, con arreglo al citado artículo del re
glamento, provocar competencia sobre este asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á quince do Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x ed es  SSateo b a g a s te .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición .
SEÑOR: La experiencia nos enseña que el poderío de 

las naciones no depende exclusivamente de la fuerza ma
terial; sino que ántes al contrario, las verdaderas conquis
tas de los tiempos modernos, los triunfos y las glorias en 
todas sus esferas se alcanzan con el ordenado desarrollo 
de la instrucción y de la. educación del pueblo.

Inspirándose en estas ideas, puede asegurarse que pocas 
obligaciones pesan sobre todo Gobierno que desee sincera
mente la prosperidad del país, como la de enaltecer y me
jorar las condiciones de la primera enseñanza. Manifiestan 
claramente la importancia del propósito cuantos trabajos 
emprenden hoy en este sentido las naciones civilizadas: 
todos aparecen coronados por el éxito ; todos reflejan la 
grandeza del pensamiento con el fruto ostensible de los re 
sultados prácticos. Porque en la escuela se adquieren los 
elementos permanentes que han de guiarnos á  utilizar las 
facultades del espíritu durante la carrera de nuestra vida, 
á tener conciencia de nuestros propios hechos, á partici
par, sin excepción de clases, de los beneficios de la cultura, 
y á contribuir al bienestar de la familia y á la felicidad de 
la patria. Desconocer la trascendencia de las primeras le
tras vale tanto como servir la causa de la barbarie.

Constituye, por consiguiente, la instrucción primaria 
una necesidad imperiosa, imprescindible, que arranca di
rectamente del pueblo,-y cuyo establecimiento y desar
rollo corresponde por entero al Municipio como su inme
diato y genuino representante. Pero sea porque todavía no 
se aprecia en lo justo esa necesidad universalmente reco

nocida de la enseñanza, sea por causas transitorias que 
aparentemente justifican omisiones en el cumplimiento de 
los deberes, las Corporaciones populares no cumplen todas 
con el esmero, con la precisa exactitud que el asunto re
clama, las sagradas obligaciones que exige la instrucción 
del pueblo. Aun persevera entro nosotros, como recuerdo 
de tiempos lamentables y oscuros, la funesta tradición de 
satisfacer con atraso los modestos haberes de los Maestros 
de escuela, y, salvo algunas provincias que demuestran 
verdadero interés por una causa que tanto las honra, la 
situación del Profesorado de las Escuelas públicas, moles
tado por el desnivel en que comparativamente se halla con 
los demás funcionarios de la administración del país, ca
rece del prestigio consiguiente á la misión que se le con
fía, y es innegable qud semejantes abusos han de influir 
desagradablemente en la educación de todas las clases so
ciales.

No puede el Gobierno de V. M. desatender derechos 
tan injustamente ofendidos, ni el abandono es compatible 
con sus vivos deseos de progreso, sin que tampoco les sea 
permitido establecer ninguna reforma, ni esforzarse como 
pretende el mejorar otras esferas superiores de los estu
dios, si ántes no se asegura para siempre la vida de esas 
enseñanzas elementales que son el fundamento de la ilus
tración del país, y que tan poderosamente contribuyen á 
su grandeza y á sus adelantos.

Siendo notorios los males y Conocida su trascenden
cia, intenta el Gobierno remediarlos, sin apartarse de su 
criterio descentralizado!’, sin desligar la Escuela del Mu
nicipio, reconociendo los derechos y obligaciones concer
nientes á una y otra institución; y en este sentido la re
forma á que tiene que limitarse por ahora, y entre tanto 
que llega la ocasión de mejorar las condiciones en que 
viven los Profesores de Instrucción primaria, se reduce á 
asegurar el pago puntual de sus haberes y del material 
de enseñanza, dejando á los Ayuntamientos que quieran 
ser exactos en el cumplimiento do tan sagradas obligacio
nes la integridad de sus facultades administrativas; pero 
estableciendo páralos morosos ó indiferentes medios coer
citivos que permitan al Gobierno evitar el deplorable 
espectáculo de que las obligaciones de Instrucción prim a
ria sean las últimas que se cumplan por algunos Muni
cipios.

Fundado en las razones que anteceden, y de acuerdo 
con el Gobierno de que forma parte el Ministro que sus
cribe, tiene la honra de someter á la aprobación de V. Ivl. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid ®5 de Agosto de 1881.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
V e n a n c i o  &onzalez*

REAL DECRETO.
Atendiendo á  las razones que Me lia expuesto el Mi

nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las distribuciones mensuales de fondos 

dispuestas en el art. 155 de la ley Municipal se liarán pre
cisamente en la última sesión ordinaria del mes á que 
correspondan los pagos; y en ellas se comprenderá como 
primera partida la correspondiente á las obligaciones de 
personal y material de Instrucción primaria.

Art. ®.° Los libramientos que se expidan para el pago 
de dichas obligaciones serán bitalonarios conforme al mo
delo adjunto, debiendo aplicarse las matrices y primeros 
talones de los mismos á los usos de contabilidad á que hoy 
están destinados, y remitirse los segundos-talones ántes 
del décimo dia del mes siguiente á aquel á que correspon
da la obligación al Góbernador de la provincia, que debe-
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tq , desf&es cíe tomarse razón en la. Sección de Fomento 
pasarlos á la Administración económica.

A rt o.° Las Administraciones económicas, á medid; 
que reciban los talones, irán formando una relación de lo 
Ayuntamientos que han satisfecho sus obligaciones d 
instrucción primaria, y retendrán ú los que no lo hubie
ren hecho la cantidad necesaria para el pago de dicha 
obligaciones al tiempo do entregarles ó abonarles en cuen 
ta >el importe de los recargos municipales impuestos sobr 
las contribuciones directas.

Art. 44 Cuando los Ayuntamientos que se encuentre] 
en el caso del artículo anterior, no tengan consignado 
entre los ingresos de su presupuesto recargos sobre la 
contribuciones directas, y sí arbitrios autorizados sobr¡ 
el impuesto de consumos; ó cuando por tener concea id 
perdón ó moratoria para el pago de las primeras no re 
unan las Administraciones económicas fondos suficiente 
de alguna ó algunas Municipalidades para cubrir su 
obligaciones do instrucción primaria, exigirán dichas Ad 
minisiraciones económicas el importe de las referida 
obligaciones 4 los Municipios al tiempo en que estos in 
gresen en Caíalas cantidades recaudadas en cada írimes

tro por el impuesto de consumos, cereales y sal, haciendo 
uso en caso necesario del procedimiento de apremio esta
blecido por instrucción para el cobro de dicho impuesto.

La presentación de los libramientos talonarios á que 
se refiere el art. A°, eximirá á los Ayuntamientos del pago 
de su importe y de los apremios consiguientes.

Art. ti.0 Las Administraciones económicas, tan pronto 
com o hayan realizado el importe de las obligaciones de 
instrucción primaria que hayan de retener ó exigir, con 
forme 4 los dos artículos anteriores, las satisfarán 4 los 
respectivos Profesores por medio de habilitados nombra
dos por estos bajo la dependencia de los Gobiernos ele 
provincia, ante los cuales acreditarán aquellos en el úl
timo día da cada mes la distribución de los fondos re
cibidos.

Art. G.° Cuando las obligaciones de instrucción pri
maria hayan de retenerse ó exigirse á los Ayuntamientos, 
conforme 4 las disposiciones de los artículos precedentes 
por no haber sido satisfechas puntualmente por los mis
mos, será recargado su importe con los gastos de habili
tación que por esta causa se impongan 4 los Profesores, 
y que no podrán exceder de 3 por 100. -

Este recargo será satisfecho por los Concejales que 
hayan concurrido 4 la sesión en que se verificara la dis
tribución de fondos, si en ella no se hubiese cumplido con 
lo dispuesto en el art. L° do este decreto, ó por el Alcalde, 
Ordenador de pagos, si comprendidas dichas obligaciones 
en la distribución, se hubiese dado preferencia á otros pa
gos, sin que en ningún caso pueda abonarse el importe de 
los referidos recargos en las cuentas municipales.

Art. 7.° El presente decreto comenzará á regir desde 1.° 
de Enero próximo, para cuya fecha cuidarán los Gober
nadores de que los Ayuntamientos se hayan provisto de 
los libramientos arreglados al modelo establecido, y de 
que los Profesores de Instrucción primaria hayan nom 
brado sus habilitados.

Art. 8.° Por los Ministerios de Hacienda, Gobernación 
y Fomento se dictarán las disposiciones convenientes para
la ejecución del presente decreto.

Hado en Comillas 4 veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno.

. ALFONSO.
üi Ministro de la Gobernación,

(Modelo que se cita en el Real decreto anterior.)

VaSon ntaiaa  FONDOS MUNICIPALES, é í Calosa Bám......
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mmv ■ Abónese al Maestro de Instrucción pri-
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SSw concento de    .......................................  S i  El Alcalde,
El Alcalde, ^  1 \ ^

^  Y en virtud de este libramiento, tomada razón por el Regidor Interventor , por la Secre- Ei Se î ehn ^  del Ayuntamiento,

j:A negulor interventor ^  taría de este Ayuntamiento y con el Recibí del interesado, se datará V. de la citada cantidad @

¿ i v  en la cuenta de caudales que rinda de este año. 2 ¡| }

^   . ........., ...........................   d e . . . . . . . .  , ^ 5 ¡  . t o m é  r a z ó n :
El Regidor Interventor,

E L  A LC ALD E,  E L  SECR ETARIO DE L A Y U N T A M IE N T O ,
El Secretario del Ayuntamiento, (|g^

g S \  b § \  El interesado,

recibí: Tom é rasen : Becibi: ^
El interesado, E L 112(311)011  i n t e r v e n t o r ,  e l  i n t e r e s a d o ,

S|ro_ TOMÉ R A ZO N :

jS® El Jefe de Fomento,
’ /StíSÉJK

Libramiento por la cantidad ¿s s. . . . .     ................   W

REAL ÓRDEN.
Vista la comunicación de V. S., fecha 26 de Julio úl

timo, solicitando que en atención 4 haber sido negadas las 
exenciones de algunos voluntarios de Oyarzun, se repon
gan los respectivos expedientes al estado en que el Ayun
tamiento debió compulsar los servicios de los interesados, 
para que se informen de nuevo con arreglo á lo que re
sulte de un ejemplar de las listas que ha presentado el 
entonces Jefe de voluntarios de dicha localidad, D. Pedro 
de Indart:

Vista la Real orden de 3 de Marzo de 1879, inserta en 
la G aceta de 14 del mismo mes, que previene se acompa
ñen á las reclamaciones de exención del servicio militar, 
fundadas en la ley de 9A de Julio de 1876, certificaciones 
expedidas por Autoridad competente que justifiquen haber 
sostenido los interesados, ó sus padres, con las armas en 
la mano los derechos del R e y legítimo y de la Nación, 
cuyas certificaciones han de ser debidamente compulsa
das, quedando sin curso y denegándose las solicitudes de 
cuantos carezcan de los mencionados justificantes:

Vista la Real óráen de £6 de Abril último, inserta en 
la G a c et a de 13 de Mayo siguiente, por la que se denegó 
Ja exención del servicio míütgr á José María Arfetoxido á

causa de no haberse podido compulsar el certificado que 
á su favor expidió el Jefe del cuerpo de voluntarios libe
rales de Motrico por falta de antecedentes en las oficinas 
del Ayuntamiento respectivo:

Considerando que en el mismo caso se encuentran los 
voluntarios del pueblo de Oyarzun, á quienes V. »S. se re
fiere en su citada comunicación, y cuyas reclamaciones 
se han desestimado con arreglo á las disposiciones referi
das, causando estado esta resolución:

Considerando que los únicos antecedentes á que pue
den legalmente referirse las diligencias de compulsa son 
los registros, listas de revista y demás documentos origi
nales que en los respectivos Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales ó Comisarías de Guerra se hayan llevado du
rante el período á que se contraen las certificaciones de 
que se trata:

Considerando que la falta de estos indispensables an
tecedentes no se subsana con la relación ó nota que, des
pués de libradas las indicadas certificaciones, ha facilitado 
la persona que las dió, y que necesariamente ha de soste
ner lo mismo que tiene consignado bajo su firma, sin aña
dir por ello ninguna fuerza probatoria á documentos que 
no se hallan expedidos por Autoridad competente, ni ha

cen referencia a los originales existentes en alguna de
pendencia ó Archi vo público donde pueda ser debidamente 
comprobada su autenticidad; .

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que no 
há lugar á la reposición que V. S. pretende, y que esté á 
lo acordado en los mencionados expedientes.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1881.

GONZÁLEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de conformi

dad con el dictámen emitido por la Sección de Ultramar 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de Ultramar para 

que, con arreglo al pliego de condiciones aprobado en esta
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ji, adm ita á público concurso proposiciones que ten- 
co r objeto el establecim iento y explotación de un  ca - 

- "telegráfico subm arino que, partiendo  de la isla de Cuba 
as inm ediaciones de la  H abana, v ay a  á te rm in a r en 
Jostas de Méjico.
: t  2.° Los que deseen in teresarse  en este serv ic io  
<drán sus proposiciones a l  M inisterio de U ltram ar en 
jo  cerrado, dentro  del térm ino de 00 dias contados 
ie la publicación de este decreto en l a  G a c e t a  d e  M a - 

o, y antes de las doce de la noche del dia en  que fina
re dicho plazo.
Lrt. 8.° P a ra  que sea adm itida un a  proposición á 
cu rso  deberá ir acom pañada del docum ento que ac re - 
3 la constitución  p rév ia  en la Caja general de Depósi- 
de 20.000 pesetas, ó su equivalente en efectos púb li- 

s Icgalm eníe autorizados, al precio de la cotización del 
i an terior, ó al tipo que tengan  determ inado las disposi- 
enes vigentes.
A rt. 4.° P or la S u b secre taría  del M inisterio se dispon

ga que se anote en el sobre de cada pliego el dia en que 
> reciba y el núm ero correla tivo  que le corresponda, ins- 
ribiendo am bas c ircunstanc ias en un  reg istro  ab ierto  al 
fecto. A la persona que presente el pliego se en tre g ará  
m  resguardo  que ac red ite  haberse así cum plido. D adas 
ias doce de la noche del dia últim o del plazo á  que se r e 
fiere el a r t. 2.°, no podrá recib irse pliego alguno. P o r el 
N otario  que h ay a  de a c tu a r  en estas diligencias se d a rá  
testim onio de los pliegos que se hubiesen presen tado  h as
ta  la ho ra  exclusiva que señala dicho a rt. 2.°

A rt. 8.° Si algún proponente quisiera re tira r  su pliego 
después de entregado, in c u rr irá  en la  pérdida del depósito 
consignado, según el a r t. 3.°, p a ra  presen tarse á concurso.

A rt. 6.° E n  el acto del concurso, que te n d rá  lu g ar á 
las doce del dia siguiente á la  te rm inac ión  del plazo seña
lado p a ra  recibir las proposiciones, y que será publico, el 
M inistro de U ltram ar, reunido con los Jefes superiores del 
M inisterio y en presencia del N otario  que aetúe en el ex
pediente, m andará  ab rir  los pliegos y d a r le c tu ra  de su 
contenido, extendiéndose un  ac ta  que suscrib irán  todos 
los presentes, en la  que h ab ran  de constar ín teg ram este  
las proposiciones hechas, con expresión de haberse acom 
pañado á ellas los resguardos de depósito correspondien
tes. Las que careciesen de este requisito  se ten d rán  por 
no presentadas, y se devolverán en el acto.

Los au tores de las p resen tadas podrán  hacer du ran te  
el concurso; con la venia del Presidente, las aclaraciones 
que crean  oportunas p a ra  la m ejor inteligencia de aque
llas, cuyas declaraciones se in se rta rán  en el ac ta .

A r t . '7.° E xtendida y firm ada el ac ta , se u n irán  á ella 
los pliegos que deban tenerse por presentados, los cuales 
som eterá el M inistro de U ltram ar, con su parecer, al Con
sejo de M inistros, que elegirá la proposición que juzgue 
m ás beneficiosa p a ra  los intereses del Estado. L a reso lu
ción se publicará en la G a c e t a  ju n tam en te  con el ac ta  
m encionada.

A rt. 8.° Y eriíloada la  elección, serán  devueltos á los 
in teresados los resguardos de ios depósitos constituidos, 
con arreglo  al art. 3.°, si sus proposiciones no hubiesen 
sido adm itidas. El resguardo que corresponda á la propo
sición elegida se rese rv a rá  p a ra  que en el té rm ino  de 
los 15 dias siguientes eleve su au to r el depósito á doble 
can tidad  como g aran tía  p a ra  responder de la in a u g u ra 
ción de la línea en el térm ino señalado, y o torgue la co r
respondiente escritu ra , perdiendo el p rim er depósito si no 
cum pliere con estas condiciones en el referido plazo.

A rt. 9.° El M inistro de U ltram ar queda encargado  de 
la  ejecución del presente decreto.

Dado en Comillas á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno,

ALFONSO.
El M inistro de U ltram ar, /

ale Ideosa y  C a b il lo .

Pliego de condiciones para él establecimiento y explotación de 
un  caUe telegráfico submarino que, partiendo de las inmedia
ciones de la Habana, vaya á terminar en las costas de Méjico.

A rtículo d.° E l concesionario se obliga a establecer y ex 
p lo tar un cable telegráñeo subm arino que, partiendo de la  isla 
de Cuba en las inm ediaciones de la H abana, vaya á te rm inar 
á  las costas de .Méjico.

A rt. 2 ° Será obligación del concesionario p racticar los es
tudios necesarios para fijar el punto de am arre, y constru ir por 
su  cuenta el trozo de línea telegráfica terrestre  que haya de 
u n ir  el extrem o ele este cable con la estación de la Habana.

A rt, 8.° La estación de recepción y trasm isión  para el ser
vicio del cable se situará  en la  del E stado de la H abana, abo
nándose por el concesionario la cantidad correspondiente al 
aum ento del local que exija el establecim iento de aquella,

A rt. 4.° El concesionario se obliga á practicar los es nidios 
especiales que requiera este proyecto para  determ inar fijam ente 
el punto de am arre  del cable, presentando al Gobierno dentro 
de un año el resultado de sus operaciones.

A r t  o.0 É l cable deberá quedar establecido y funcionando 
en buenas condiciones de trasm isión  eléctrica en el térm ino  
preciso de dos años, á con tar desda la fecha de esta  concesión, 
sin  cuyo requisito  quedará á favor del E stado la fianza depo
sitada.

A rt. 6.° La fianza de 20.000 pesetas que el concesionario h a

consignado en la  Caja general de Depósitos para responder del 
cum plim iento do las condiciones relativas á esta concesión, 
aum entada con arreglo ai a rt. 8.° del Keal decreto de esta fe
cha, le será devuelta así que se reciba en la isla  de Cuba el te 
legram a que, procedente oe Méjico y trasm itido  por el cable, 
anuncie su establecim iento definitivo.

A rt. 7.° E sta concesión se entiende sin privilegio de tiempo 
ni lugar, así como sin subvención de n inguna clase.

A rt. 8.° E l Gobierno español se reserva la facultad  de su s
pender la trasm isión de los despachos por el cable en caso de 
que ofrezcan peligro á la seguridad del Estado, de conform idad 
con las disposiciones del Convenio in ternacional telegráfico v i
gente.

A rt, 9 .a El concesionario fijará las tarifas á que lia de su 
je ta rse  la correspondencia cursada por el cable, cayos tipos m á
xim os no podrán exceder de los adoptados por las Com pañías 
telegráficas cuyos cables estén en análogas circunstancias. E n 
todo caso se abonará á la A dm inistraciun española por el tr a 
yecto cubano que recorra todo telegram a igual cantidad que la 
que hoy percibe, con arreglo á las tasas vigentes. S ie s ta s  t a r i 
fas sufriesen alguna variación, el concesionario queda obligado 
á efectuar las m ism as alteraciones en la parte correspondiente 
á la recaudación para la  A dm inistración española.

A rt. 40. La correspondencia oficial del Gobierno español en  
todos los ram os del servicio gozará de prioridad para  su tra s 
m isión por el cable, y devengará su im porte con arreglo á las 
tarifas establecidas: no se ejercerá en su contenido inspección 
de clase alguna, y podrá em plearse en ella clave reservada. La 
correspondencia privada de España y sus posesiones tendrá 
tan tas  ventajas de prioridad y precio como respectivam ente las 
d isfru te la-nación m ás favorecida.

A rt, 41. Las A utoridades españolas tendrán  el derecho de 
inspeccionar la correspondencia de todas clases, y podrán negar 
el curso de los despachos recibidos por la línea ó que se p re
senten para su expedición, siem pre que su contenido fuese con
tra rio  á la m oral o perjudicial á la  seguridad del Estado ó al 
orden público: como consecuencia de esta disposición se exclu
ye la cifra ó clave reservada en la correspondencia de carácter 
privado.

A rt. 12. E l concesionario podrá em plear el sistem a de apa
ra tos que juzgue conveniente para las comunicaciones por el 
cable, modificándolo ó innovándolo, según crea más acertado.

A rt. 18. Los telegrafistas para  la recepción y trasm isión  
p®r el cable, así como los funcionarios que hayan de in tervenir 
en su entretenim iento y conservación serán de cuenta del con
cesionario.

A rt. 1 4  E l Gobierno se reserva el derecho de organizar en 
el cable el servicio de intervención m ás acomodado á los reg la 
m entos vigentes. E n  tal concepto los telegram as recibidos por 
el cable serán inm ediatam ente entregados para  su dirección 
y distribución á los funcionarios del Estado. Los que se p re 
senten para tra sm itir por esta via serán recibidos por los ex
presados funcionarios, como in term ediarios entre el público y 
los agentes del concesionario,

A rt, 15. L a contabilidad se llevará por ambas partes con 
arreglo á las disposiciones in ternacionales vigentes en la m a
teria.

A rt. 16. Los-telegram as que se cursen por el cable deberán 
hacer escala en la estación de que hab la  el a rt. 3.0 para reg is
tra rlo s y efectuar el abono correspondiente- en las cuentas que 
recíprocam ente se rindan, m ientras la conveniencia del servi
cio no aconsejo la elección de otro punto para  la escalo.

A rt. 17. Se aplicarán á esta v ia telegráfica las reg las e sta 
blecidas en el Convenio in ternacional telegráfico an tes citado, 
así como las de cualquiera otro en que in tervenga E spaña, 
siem pre que no se oponga á las c láusulas de esta concesión.

A rt. 48. En un reglam ento especial que p resen tará  el con
cesionario á la  aprobación del Gobierno, án tes de ponerse en 
servicio esta línea, se consignará cuanto concierna á la  aplica
ción de tasas, servicio y demás porm enores de la  explotación 
de la m ism a.

A rt. 19. Si se in terrum piese el servicio de la línea por m ás 
de un mes por efecto de cualquiera causa im putable á neg li
gencia ó m ala organización de la Em presa, el Gobierno podrá 
hacerse cargo del cable y percibir los productos de su explota
ción, que serán entregados á la Em presa cuando corresponda, 
deducidos previam ente los gastos de la adm inistración oficial 
y  los de conservación, reparación y demás que hayan ocurrido. 
E n todo caso, se entenderá caducada esta concesión si la  in 
terrupción to tal del servicio excediese de un año, á partir  de la 
notificación oficial hecha á la Em presa.

A rt, 20 Los m ateriales que sea necesario em plear para  la 
construcción en territo rio  español, tan to  de la línea subm arina 
como de la aérea que ha de u n ir este cable con la estación de
signada, lo mismo que los aparatos y demás enseres, serán con- 
siderades como pertenecientes á una obra pública, gozando por 
lo tanto  de los beneficios que para estos servicios se dispone en 
en la legislación vigente.

A rt. 24. E l concesionario acreditará en M adrid un  rep re 
sentante debidam ente autorizado, para que á su nom bre in te r 
venga en los asuntos y gestiones que puedan tener lugar entre 
,1a A dm inistración española y el concesionario.

Art, 22, Las cuestiones entre am bas partes se decidirán por 
los trám ites que las disposiciones vigentes establezcan para  la 
inteligencia y efectos de los contratos de servicios públicos en 
España»

Art, 23. La inobservancia por parte del concesionario de 
cualquiera de las cláusulas consignadas en esta concesión será 
suficiente para considerarla nu la  y sin n ingún  valor.

M adrid 26 do Agosto de 4 8 8 1 .= Aprobado por S. M.~— 
L e ó n  y  C a s t i l l o .

ORDENANZAS GENERALES
DE LA

RENTA DEADUANAS DE LA ISLA DE CUBA(1).

CAPÍTULO IV.

Disposiciones generales.
A rt. 461. La acción de los T ribunales y de los Juzgados no 

podrá extenderse á im pedir que se verifiquen los adeudos en 
las A duanas que se hallan  sujetas á reglas pu ram en te  de ad
m inistración, y que ésta es la única encargada de aplicar; pero 
si verificado el adeudo creyeren aquellos que deben detenerse las 
m ercancías en las A duanas por haber pendiente an te  ellos a l
guna cuestión sobre posesión ó propiedad, se suspenderá la  en -

(1) "Véase la G a c e ta  d e  ayer.

froga m edíanle cuto del Juez com petente, y dando cuenta á 1© 
Dirección general de Hacienda.

A rt. 4G2. Todas las instancias y  peticiones que se hagan á. 
la A dm inistración, así como las defensas y escritos de apela
ción quo los interesados presenten ó suscriban en los expe
dientes, serán redactados en el papel que corresponda con a r
reglo á la legislación de papel sellado.

A rt. 403. En las A duanas habrá guardia de aduaneros ó* 
fuerza m ilu a r  para la custodia de efectos y caudales.

A rt. 4o4. lo ao s  los pesos y medidas quc se usen por los in 
teresados en los documentos de Aduanas, inclusos los m an i
fiestos de los Capitanes, han de sor con arreglo al sistema, m é
trico-decim al. Exceptúase la tonelada de arqueo, que es- la 
inglesa, con arreglo  al reglam ento de 2 de Diciembre de 4374.

A ri, 4G5. Quedan derogadas todas las instrucciones, órde
nes y disposiciones que se opongan á lo prevenido en estas Or
denanzas.

Madrid 47 de Diciembre de 4880.--E1 Director general de 
H acienda, Juan  Surrá.-W iprobado por 8. M .= 0 . Sánchez B as
tillo.—=Es copia. ----El D irector general de Hacienda, Juan  S urrá .

APÉNDICE NÚMERO 1.

A D U A N A S DE P R IM E R A  CLASE P A R A  IM PO RTACIO N, 

EX PO R TA C IO N , TRANSITO Y C ABO TAJE.

H abana.—M atanzas.—Cuba (Santiago de).—Sagua la  G ran
de.—Cárdenas.—Cienfuegos.—-T rin idad .—Nue vitas.

COLECTURÍAS H A B IL IT A D A S

P A R A  LA EXPO R TA CIO N  Y PA R A  IM PO RTACIO N G E N E R A L .

EXCEPTO TEJIDO S, B ISU T E R ÍA , Q U IN C A LLA  Y OPIO.

Caibarien. — Manzanillo. — Gibara. — G uantánam o.— B ara 
coa.—Santa Cruz.—Zaza,

N o t a .  La A duana de la H abana es l a  única por d o n d e  puedo im 
portarse e l tabaco de P u erto-R ico .

A P É N D I C E . NÚM. 2.

REGLAMENTO P A I lA  LA J U N T A  DE A R A N C E L E S  DE AD U A N A S  

Y COMISION DE VALO RACIONES DE L A  IS LA  DE C U BA .

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

De la Junta de Aranceles.

A rtículo i.® La Ju n ta  de Aranceles se com pondrá fiel D i
rector general de H acienda, cuino P residen te; del Subdirector, 
Vico presidie etc, ó los que desem peñen sus fu. neiones; del A dm i
n is trado r do R en tas y del de la A duana de la H abana; del 
V icepresidente de la  Ju n ta  de A gricu ltu ra , In d u s tria  y Com er
cio; de un Vocal facu lta tivo  do la  Ju n ta  superior de Sanidad, y  
del Síndico del Colegio de C orredores de la II o han a, como Vo
cales natos; de 40 com erciantes é in d u stria les  y dos hacenda
dos nom brados de Real orden, á p ropuesta del D irector gene
ral, y un Secretario designado por el m ism o en tre  Jos Jefes de 
Negociado y Oficiales prim eros de la Secretaría  de Ja Dirección.

Los Vocales electivos em pezarán á desem peñar sus funcio
nes tan  luego como sean nom brados por la  Dirección, sin  p e r
juicio de la aprobación de S. M.

A rt. 2.° Corresponde á la Jun ta :
4.° Inform ar acerca de los expedientes que se in s tru y an  en 

la Secretaría de la  Dirección sobre toda reform a general ó p a r
cial de los A ranceles y disposiciones arancelarias, en cuanto  se 
refiera á la clasificación de las partidas y señalam iento de los 
derechos que á su im portación ó exportación deban satisfacer 
las m ercaderías.

2.° lo form ar, cuando la Dirección lo juzgue oportuno, sobre 
la inteligencia ó aplicación de las disposiciones y partidas del 
A rancel.

3.° R edactar la h is to ria  arancelaria  que deberá publicarse 
oportunam ente.

4.° F orm ar el m uestrario  que se conservará en la  Dirección 
a disposición de la propia Junta.

o.° In ic iar los expedientes que estim e oportuno, proponien
do las modificaciones y reform as que convenga in troducir en 
los Aranceles.

G.° Inform ar sobre las bases que deban tenerse en cuen ta  
cuando llegue la oportunidad de a ju s ta r tra tado  de comercio y 
navegación con las naciones ex tran jeras.

7.8 N om brar las comisiones de su seno que estim e conve
nientes para  p reparar ó am pliar los trabajos de su competencia.

A rt. 3.e La Ju n ta  de Aranceles podrá entenderse por m e
dio del P residente ó del Vicepresidente, según los casos, con 
todas las A utoridades, oficinas é institu tos de la Nación y con 
los Cónsules de E spaña en el ex tranjero , á fin de proporcio
narse los datos y noticias que necesite para  la  m ayor ilu s tra 
ción de las m aterias de su incum bencia,

A rt. 4.° L a h istoria arancelaria# á cuya redacción, se d ed i
cará  con preferencia, deberá contraerse á las v icisitudes de 
cada partida  del Arancel, principalm ente desde que se proyectó 
la reform a acordada por Real decreto de 42 de Marzo de 1867.

A rt, 5.® El m uestrario  se form ará:
4.° Con la parte que actualm ente ex iste  en las  A duanas y  

en la Dirección general de H acienda.
2.° Con todos los objetos á que se refieran  los expedientes 

que se som etan en consu lta  á la  D irección general de H acien
da, debiendo proceder, si fueren  de a lg ú n  valor, la  cesión vo
lu n ta r ia  de sus dueños.

3.° Con las adquisiciones que la  Ju n ta  pueda ir  haciendo 
sucesivam ente en la  Is la  y  fuera  de ella.

Art. 6.® La Junta de Aranceles se reunirá por lo menos una 
vez al raes, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que
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reclamen bits trabajos apremiantes, ó cuando fuere citada por 
la Dirección de Hacienda.

Art. 7.° Las sesiones deberán celebrarse en el local que se 
destine al efecto en ei edificio de la Dirección de Hacienda. 
Para que haya sesión deberá concurrir por lo ménos la mitad 
más uno de los Vocales, y los acuerdos se tomarán por vota
ción nominal formando mayoría la mitad más uno de los con
currentes. En caso de empate decidirá el que presida el acto.

La Dirección determinará la forma de las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta.

Art. 8.° Las actas so redactarán con expresión de los in d i
viduos que concurran, de las circunstancias que en cada acuer
do se tomen en cuenta, y de si éste es por unanimidad ó por 
mayoría; consignando el número de ella y los votos particula
res que los concurrentes quieran hacer constar.

Art. 9.° El libro de actas estará foliado y rubricado por el 
Vicepresidente.

Art. 10. Las comunicaciones á que den lugar los acuerdos 
de la Junta se autorizarán por el Director general ó Subdirec
tor de Hacienda, según se dirijan al Gobernador general de la 
Isla, ó á las Autoridades locales de la misma ó fuera de ella.

CAPÍTULO II.
De la Comisión de Valoraciones.

Art. l i .  La Dirección de Hacienda nombrará todos los años, 
antes del dia SO de Febrero, una Comisión de Valoraciones 
para formar las tablas de los precios medios de las mercade
rías, tanto de importación como de exportación.

Art. 12. Esta Comisión se compondrá del Subdirector de 
Hacienda, Presidente, de tres Vocales de la Junta de Arance
les, de un individuo de la delegación del Banco Hispano-Colo- 
nial designado por la misma, y de des comerciantes, indus
triales ó hacendados, por cada Sección de partidas del Arancel, 
procurándose que los nombramientos recaigan en individuos 
interesados en la importación ó exportación de los géneros de 
cada Sección.

Art. 13. El Secretario de la Junta de Aranceles 1© será tam
bién de la Comisión de Valoraciones.

Art. 11. Las valoraciones se reducirán á señalar los precios 
medios de las mercaderías durante el año anterior al de la 
operación, y las tablas servirán de ilustración y justificación 
de los Aranceles y de medios para ajustar los valores en la 
estadística de importación, exportación y tránsito.

Art. Ib. Para determinar los precios medios de las merca
derías se tendrá presente:

1.® Que los precios de los géneros se han de tomar en los 
puntos de adeudos, incluyendo los gastos de trasporte, comisión 
y  otros análogos, y con exclusión de todo impuesto general ó 
local.

2.® Que el precio tipo para cada partida del Arancel será el 
de la especie de importación ó exportación más abundante de
las comprendidas en ella.

Art. 18. Servirán de medios para determinar los valores de 
las especies los anteceden tes que reúna la Dirección de Ha
cienda, los datos que posea y suministre cada uno de los V o
cales de la Comisión, y las observaciones que hagan los comer
ciantes, industriales y hacendados invitados al efecto oportu
namente.

Art. 17. En la primera semana de Enero se anunciará en la 
Gaceta de la Habana que durante el mismo mes y el de F e
brero se recibirán y conservarán en la Secretaría de la Direc
ción cuantas noticias, observaciones y peticiones se le dirijan 
con respecto á la valoración de mercaderías.

Art. 48. La Comisión de Valoraciones se reunirá en pleno 
ántes del 10 de Marzo para constituirse por secciones, y distri
buir entre ellas los datos que le pase la Dirección de Hacienda, 
y  también cuando formadas las tablas definitivas por la Sec
ción central deba examinarlas y aprobarlas, autorizándolas 
todos les Vocales con sus firmas si las encuentran conformes 
con lo acordado por las Secciones. Esta aprobación tendrá lu 
gar en todo el mes de Abril precisamente.

Art. 19. Las Secciones de la Comisión de Valoraciones serán 
tantas como las que contenga el Arancel, considerando el de 
exportación como una de ellas, y serán Vocales los individuos 
asignados á cada Sección de que las mismas respectivamente 
se compongan.

Art. 20. Cada Sección de Valoraciones se reunirá indepen
dientemente de las demás, nombrará Presidente y Secretario 
de entre los individuos de su seno, y formará conforme al acuer
do de la mayoría los proyectos de tablas de Valoración de los 
artículos que le correspondan, pasándolos á la Sección central 
con los votos particulares que hubiere.

Art. 21. La Sección central se compondrá del Subdirector 
de Hacienda y de los tres individuos de la Junta de Aranceles, 
haciendo de Secretario el de la Comisión. Esta Sección formará 
las tablas definitivas en vista de los proyectos de las demás y 
con sujeción á ellas, pasándolas en seguida á la Comisión en 
pleno con los votos particulares si los hubiere.

Art. 22. Una vez aprobadas las tablas de valoración, se p u 
blicarán por la Subdirección de Hacienda en la Gaceta de la 
Habana.

Art. 23. La Comisión de Valoraciones se reunirá en el local 
destinado á la Junta de Aranceles.

Art. 24. La Dirección determinará la forma en que deban 
deliberar-y acordar, tanto la Comisión en pleno, como en Sec
ciones.

A R TÍCU LO  ADICIONAL.

Siendo gratuitos y honoríficos los cargos de la Junta de 
Aranceles y de la Comi&ion de Valoraciones, el Ministro de Ul
tramar tomará en consideración las propuestas de recompensas 
que haga el Gobernador general de la isla de Cuba á favor de 
los individuos que los desempeñen.

á APÉNDICE NUM. 3.

í FIANZAS DE LOS EMPLEADOS DE ADUANAS DE LA ISLA
DE CUBA.

Aduanas ' m m -r  ^j fie E M P L E A D O ». Pesos.
prim era clase. ___________________________________ __

[  Administrador........................   3.000
! Contador................   -1.500

H a b a n a . G u a r d a - a l m a c é n  de géneros.. . .  6.000
) Idem do víveres  .................. ................. .................  2.000
f Idem de efectos volum inosos.. .  3.000

j t Administrador. .............  2.500
M ata n zas...... J Cont, do,   .............................. d 800

qnnf • de r u b í  \  Administrador..........................   2.500Sant. de Cuba, j Contador>_  _ ..............    ,L800

Adm inistrador   1.500Sag. la Grai.de j 0ontador................................... . _  8£i0

fárdenla í Administrador.................................  S.0C0
0dl denas i Contador  ....................   1.OG0

o -* * - - .  I 3
 3

■nt, S  Administrador. ..........   1.500
l e v i t a s .............¡C o n t a d o r . . . . . . . . . ............  1.000

Colecturías.
C n W ip n  í Colector.............................................. 400Caibarien.........j Contador............................................ 800

Manzanillo ! Colecto1’.........................    4-000M anzanillo.. . .  j Oontador............................................ 5Q0

 X
G u a n tá n a m o ..{“ y : ; ; ; : ; : : ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ; ;  « ¡J

Ramona ! Coleotor................................    400baracoa.. . . . . .  j Contador  ...........................  4 0 0
Manta Cruz (C o le c t o r . . . . ...................................  4-00oanta U tiz j C ontador....................   800

7nr__ i Colector....................    800
zaza...................! Contador............................    400

(Se continuará,)

M IS T E R IO  DE FOMENTO.

Habiéndose padecido un error material en la Real orden-, 
de 28 del corriente mes distribuyendo las asignaturas para as
pirar al título de Maestra de primera enseñanza, é inserta en 
la Gaceta del 28, se rep roduce  rectificada á continuación.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Para cumplir lo dispuesto en las Reales ór
denes de 8 y 17 de Junio últimos, que establecen el núme
ro de años que han de estudiarse para aspirar á los títu
los de Maestra de primera enseñanza elemental y supe
rior; el R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo propuesto 

i por el Claustro de Profesores de la Escuela Normal cen
tral de Maestras, se ha servido dictar las disposiciones si
guientes:

1.a - El estudio de las asignaturas necesarias para as
pirar al título de Maestra de primera enseñanza elemental 
se distribuirá en los dos años que establecen las Reales 
órdenes ántes citadas en esta íotaa :

Primer año.— Explicación del Catecismo de la doctrina 
cristiana, dos lecciones semanales. Práctica de la lectura, 
lección alterna. Idem de la escritura, id. Elementos de 
Gramática castellana, dos lecciones semanales. Elementos 
de Aritmética aplicada á los números enteros, fracciones 
decimales y sistema legal de pesas, medidas y monedas, 
tres lecciones semanales. Labores de punt© y de costura 
con aplicación á las prendas más usuales, lección diaria. 
Nociones de Geografía y particularmente de la de Espa
ña, dos lecciones semanales. Dibujo aplicado á las labores 
con ligeras nociones de Geometría, tres lecciones semana
les. Principios de canto y solfeo, tres lecciones semanales. 
Esta asignatura se estudiará por ahora sólo en la Escuela 
Normal Central. Práctica de la enseñanza.

Segundo año.— Nociones de Historia Sagrada, una 
lección semanal. Teoría y práctica de la lectura, tres lec
ciones semanales. Teoría y práctica de la escritura con 
ejercicios prácticos de Ortografía, tres lecciones semana
les. Continuación de la Gramática, y análisis razonado con 
ejercicios de composición, dos lecciones semanales. Con
tinuación de la Aritmética hasta las proporciones y ejer
cicios de resolución de problemas, una lección semanal. 
Principios de educación, métodos de enseñanza y organi
zación de escuelas, dos lecciones semanales. Nociones de 
Historia de España, dos lecciones semanales. Continuación 
de las labores, bordado en blanco, bordados de adorno, y 
corte de las prendas de uso más .común, lección diaria. 
Continuación de los ejercicios de dibujo, tres lecciones 
semanales. Idem de los ejercicios de música, tres leccio
nes semanales. Estas dos asignaturas se estudiarán por 
ahora sólo en la Escuela Normal Central. Práctica de la

enseñanza. Probados estos dos cursos serán las alumnas 
admitidas á los ejercicios de reválida para obtener el tí
tulo de Maestra de primera enseñanza elemental.

Tercer año.—-Ampliación de las lecciones de Doctrina 
cristiana é Historia sagrada, una lección semanal. Lec
tura expresiva y cultivo de la inteligencia por este medio, 
dos lecciones semanales. Ejercicios caligráficos y redac
ción de documentos más usuales, dos lecciones semanales. 
Ampliación de la Gramática con ejercicios de análisis ló
gico, dos lecciones semanales. Ampliación de la Aritmé
tica, comprendiendo las proporciones y aplicación de esta 
teoría, dos lecciones semanales. Nociones de higiene y eco
nomía doméstica, una lección semanal. Ampliación de la 
Pedagogía., dos lecciones semanales. Labores de primor y 
de adorno, lección diaria, Dibujo de adorno y figura, dos 
lecciones semanales; esta asignatura se estudiará poi* 
ahora sólo en la Escuela Normal Central. Práctica de la 
enseñanza. Probado este curso podrán las alumnas ser 
admitidas á los ejercicios de reválida para el título de 
Maestra de primera enseñanza superior.

2.a Las que hubiesen probado el primer año, serán 
admitidas á la matrícula del segundo, simultaneando con 
éste las asignaturas que les falten de aquel, por la manera 
diferente con que hasta aquí se han hecho los estudios en 
las Escuelas Normales de Maestras.

3.a Las alumnas que hayan probado el segundo año, 
serán admitidas desde luego á los ejercicios de reválida 
para el título de Maestra elemental, aun cuando por las 
razones expresadas en la disposición anterior no hayan 
estudiado tedas las materias que para el referido año se 
establecen, y sin que por esto se entienda derogada la or
den de esa Dirección de 28 de Julio anterior.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

T e s o r e r ía  C en tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
El dia 1.® de Setiembre empieza el pago de la mensualidad 

acordada á las Clases pasivas que perciben sus haberes por. 
esta Tesorería, efectuándose en .la forma siguiente:

Dia l.°, de once á tres.- 
Monte-pio civil, de la A  á la Ll inclusive.

Dia 2, de id. á id.
Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive. ^

Dia 8, de id. á id.
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias.

Dia 5, de id. d id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 6, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 7, de id. á id.
Retirados de Guerra y  Marina.

Dias 9 ,10  y 12.
Tocias las nóminas.
Altas, los dias 40 y 12.
Retenciones, el dia 13.
Madrid 29 de Agosto de 1881.=E1 Tesorero Central, Ino

cente Ortiz y Casado.

F á b r ic a  N a c io n a l d e l  S e llo .
El dia 1.® del mes de Octubre próximo, á las doce.de su, 

mañana, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para 
la enajenación de las costillas ó cubiertas de las resmas de 
papel en cartones y cartulinas y pedazos de cuerda de cáñamo 
que resulten inaprovechables en estos almacenes durante los 
años económicos de 1881 al 1885.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha licitación, los cuales podrán exa
minar el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Contaduría de este establecimiento todos los dias no feriados, 
desde las nueve de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid ,39 de Agosto de 1881,= E 1 Administrador-Jefe, 
Francisco Echagüe.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real órderi de esta^fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 26 del próximo mes de 
Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1.® entre Villafranca de los Bar
ros y  Rivera del Fresno, de la carretera de tercer orden de di
cho Villafranca á Campillo por Hornachos, por su presupuesto' 
de contrata de 154.386‘90 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y  en Badajoz ante el Gobernador de la
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-^ovmcia; hallándose e& * amte'J punteado• man tiles to, nara-cm- 
eiociiKiento del .pública » el presupuesto, • ’COB&klones y  planos 
'Con- esmonih -.ent es.

Lívs proposiciones s& presentarán en .pliegas cerrados -arre- 
gláníx^s^xactam ente-ái adjunto moáxio; y k  cantidad que lia 
de-ei-nsi#narse-.previamente*eomo garantía para tomar porte en 
esta subasta -será de '^800, pesetas en dinero ) acciones de -ca
minos, óúúen en efectos de la Deuda púbneaxd tipo que Ies-está 
asignado porú&s respectivas disposiciones - vigentes^ deh*cndo 
aee npañarse á cada pliego-el documento e re  acredite maoer 
realizado ei depósito Tdel medo q u e  previene la referiaa xus-
trrceiom  , . . . ,

'Eme! casode quenrosultcn dos ó mas proposiciones iguales, 
s© celebrará,únicamente, entr-e sus autores, una segunda licita- 
cúon abierta en los términos prese ritos por k* cita© a instrucción; 
siendo k  prim era mejora, por lo menos de •&..000 pesetas, que- 
.ésndo 'ks demás á ve 1 untad de los iicitadores siempre que no 
■halen de 100 pesetas..

""•Madfid 25 de Agento de ASBk-El^Director general, m. P&ge.

Modelo de proposicion.
D. N. N., veoinor.cle.. ...o, enterado del ■anuncio publicado 

con-fecha 25 ele Agosto último, y de las-eondieíones y R e q u is ito s  
ane.-se erigen parada adjudicación en pública subasta d é las  
obras del trozo i» Centre Millaíranea de los Barros y Rivera ;del 
Fresno, ■ d é la  ca rre te ra . de tercer ór de® -de • dicho V illsfranea A 
Campillo por Hornadios, se compromete tomar á su eargoáa 
construcción délas mismas, con estricta sujeción á los .expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .  ^

/A quí da proposición que se haga, admitiendo ó mejorando» 
lisafiyllanamente el ¡tipo fijado; pero advir-tiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita -en letra, por La que 
se compromete el propínente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen!e.)

Direccion general
d e A gricu ltu ra , In d u str ia  y  C om erc io .

industria .
Relacion de la marea cuyo certificado de propiedad Nene solici

tado D. Francisco de Artaza, vecino de esta Corte,, fabricante 
y cosechero de vinos del país, par a distinguir los productos de 
su industria; la cual se p ublica la G a c e t a ,  según copia li
teral de la misma presentada por él interesado, con arreglo i  
lo  prevenido s n  el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

AJna etiqueta cuadrilonga de fondo blanco, en cuya parte 
izquierda se ve©l escudo de las-armas Reales de España; en- 

mima de éste se lee: Proveedor déla Real Casa; debajo del mismo 
•escudo la inscripción' siguiente: Urico Depósito i .  P iam  de 
Santa A na, l .—Madrid. En el centro y parte derecha de la e ti
queta el nombre Francisco de A r laza..—A j  ere zado; (este letrero 
cariará según la ©lase de vino que contenga el casco á que se 
pegue la «etiqueta, tales como Jerez, seco, blanco dorado, anís 
¿ial ancoro., cognac, blanco pálido, vino de familias y otros.) De
bajo se destaca la ¡figura de un áncora inclinada, con cepo y 
cable; á la izquierda de este distintivo, que.es el principal de la 
marca, está la cifra F ,  y á la derecha la ñu, que son las in i
cíales del peticionario;; restá como coronado ,ei diseño del áncora 
por fres pequeñas estrellas de.cinco puntas cada una; en la 
parte inferior Izquierda bel áncora dice: Mareat y en la derecha 
Depositada; cuya ultima palabra se sustituirá por la de Re
gistrada.

Esta etiqueta está litografiada en diversos colores, pues 
cada uno de los vinos la usa en color diferente, y p.or regla ge
neral se pegan en botellas ;á@ cuartillo y medio de cabida, ó sea 
de las usuales; por losdemás., iodos los signos descritos serán 
invariables: sobre barriles y envases de madera se grabará á 
fuego la ligara del áncora, exactamente igual á la que queda 
descrita, variando exclusivamente el tamaño, según los casos.

Conforme á  lo dispuesto en el ¡citado Real decreto, los que 
tengan que h&eer reclamaciones ©cmtra la concesión de esta 
¿marea deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
va  la planta baja- de este Ministerio, dentro de los 80 dias con
tados desde el en que se publique esta descripción en la G a c e t a .

Madrid 27 de Agosto de 48SÍ,»=EI Director general, Pedro 
Manuel de Acuña, '

 E sc u e la  e s p e c ia l 
d e  P in tu r a ,  E s c u l tu r a  y  G ra b ad o .

La m&trículampara el curso académico de 1881 á 1882 que
da abierta en la Secretaría de esta Escuela desde el día 15 á fm 
del próximo Setiembre, y horas de diez de la mañana á una de 
su tarde, exsepto los festivos,

Los que deseen ingresar en la Escuela por primera vez d i
rigirán una solicitud en papel del sello 11.® al Excnio. Sr. Di
rector, á fm de que les conceda presentarse y ejecutar el ejer
cicio de prueba que para el caso se designe; el tiempo hábil para 
el ingreso será desde 1.° á fin de Setiembre próximo, á iguales 
lloras que las arriba indicadas.

Tanto los alumnos ya admitidos en la Escuela como los de 
pueva entrada exhibirán la cédula personal correspondiente.

Madrid 31 de Agosto de 188i.= E i Secretario de la Escuela, 
Esteban Aparicio. *

ADMINISTRACION PROVINCIAL
— ——  «*

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  I lu s iv a .
Obras publicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el dia 13 del mes de 
Setiembre próximo venidero para la celebración de las subas
tas de acopios de las carreteras que á continuación se expre
san, con los demás detalles oportunos.

Las subastas se celebrarán en mi despacho y con sujeción 
á la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de m ani
fiesto en la Sección de Fomento de la provincia los presupues
tos detallados y pliegos do condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo siguiente.

Para tomar parte en la subasta se consignará previamente 
el í  por 100 del presupuesto á que se refiere la proposición. 
Estos depósitos podrán hacerse en metálico, en acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 fie Agosto de 1876, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que lo acredite en la forma 
de que no que determina la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamententre sus autores, una

segunda jhkiikon. abierta:, ñqindocc ¿a primeva pújame 125 pe
setas-, quedando las du.ná:-. a, voluntad de los i i citad-oros con tal 
l a jen de 25 ] osotas.

"lluciva vi- de Age?.lo ■ ¿c 18SJL.—-El Gobernador, ¿os! Lois ó 
I barro,

C a rre te ra s que se c itan .
G-svzetora d e te rsrr  <We-a de Gioraleon á Ayamente.—Tro

zo id  — Desde el lamí no-ira I. al C3 , ambos inclusive.— Me
tros -cúbicos G.Sokdd.—i Presupuesto de -contrata •8S,o92‘iO pe
setas,

¡ f ie m id —Trozo 2.°—Desde el kilómetro 24 al 45, ambos in 
clusive.— Metros cúbicos 8.958. —- Presupuesto de contrata 
61.£79-(80 -pesetas.

ídem-fie primer-órden fe  Alcalá de Guadaña á Iluelva.— 
Trono i.®—¿Desde kilómetro 5S2 a l .594, ambos inclusive.—
Metras cúbicos 8.-M5.—Presupuesto de contraía 38.5.1 ovio pe
setee.

I demuid.—Trozo 2.°—Kilómetros GQi , 6Cf> y 613.—Metros 
cúbicos 4 5 5 4 — upivsto de contraía *2.G4í.G2 pesetas.

Idem do tercer cH/m do San Juan del Puerto á la Rábida.— 
Trozo unicis—Los<úneo kilómetros .que componen dicho tro 
zo.---Metros.cúbicoe.2.757.—Presupuesto fio contraía 48.888T13 
pesetas.

Modelo de p ro posic ión .

D, N, M., vecino do   enterado del o nuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia, con fecha   y de Jos re 
q u is ito  y >condicionas que se exigen para la adjudicación en
pública subacta del servicio para la reparación del trozo.........
de la carretera de . . . se compromete á tomar á su cargo d i
cha contrata, «con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condicione^ por la cantidad de........

(Aqui I-a .proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada ¿oda propuesta en que no se exprese do term ina da- 
mente, la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á 
.la ejecución ds la obra.)

(Fecha y firma del proponentf.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T o le d o . »

Sección de Fomento. — Obras públicas. — Reparación 
de carreteras.

Habiendo trascurrido el término que se señala en el art. 3.° 
fiel pliego de condiciones particulares y económicas que rigió 
para la subasta de acopios de materiales para la reparación de 
las carreteras que so expresan á continuación, sin que el rem a
tante fie los referidos acopios haya otorgado la correspondiente 
escritura de compromiso, este Gobierno de provincia, en cum
plimiento de lo que dispon© el art. 5.® del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, acordó rescindir el contrato.de dichas obras; 
y en virtud de orden del ílrao. Sr. Director general de Obras 
públicas ge procede á una segunda subasta, la cual tendrá lu 
gar el dia 24 del próximo mes de Setiembre, á las once de su 
mañana, en el local que ocupa esto Gobierno, bajo las bases de 
los respectivos presupuestos que sirvieron para la anterior, los 
cuales, en unión del pliego de condiciones facultativas y econó
micas, se hallan de manifiesto cu la Sección de Fomento de este 
Gobierno.

El remate se verificará por trozos, y no so adm itirá prepo
sición que comprenda más de uno.

Las proposiciones se presentarán cu pliego cerrado conforme 
al modelo inserto.

La garantía para tomar par te# en la subasta será el .depó
sito del i por 400 á que lá proposición se refiera.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
carreteras, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que justifique haberse realizado en la forma prevenida n o r ia  
referida instrucción.

Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales para un m is
mo trozo, se abrirá en ci acto entre sus autores una segunda 
licitación en los términos que la citada instrucción señala; 
fijándose la primera puja en 425 pesetas por Jo ménos, y que
dando las demás á voluntad de los imitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Toledo £8 de Agosto de 4881.-— El Gobernador, Luis del Rey.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según resulta de la cédula que

exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gobierno do esta 
provincia con fech a ...  . d e . .. .d e  4881, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la reparación del trozo.......
do la parte de la carretera d e . . . .  , comprendida entre los k i
lómetros. en la provincia de Toledo, so compromete á to 
mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; adviniendo que eerá desechada 
toda proposición en que no se exprese terminantemente la can 
tidad de pesetas, y escrito en letra, por la que se compromete 
á la adquisición de dichos acopios.

N ota  de las carre teras y presupuestos á que se refiere  
e‘ a n ter io r anuncio .

Pts. Cents.

Carretera de primer orden de Madrid á Portu
gal.—Trozo 1.°—Presupuesto de contrata  58.035‘32

Trozo 2A—Presupuesto de co n tra ta .. ................... 6i.96ü‘57
Carretera de primer orden de Madrid á Toledo.—

Trozo único.—Presupuesto de contrata..............  47.408‘M
Carretera de primer orden de Madrid á Cádiz.—

Trozo 4.°—Presupuesto de con tra ta ..................... 55.849‘75
Trozo 2.®—Presupuesto de co n tra ta . ............... 49.211‘36
Carretera de primer orden de Ocaña á Alicante.—

Trozo 4.°—Presupuesto de contrata................  5i.294‘88
Trozo 2.®—Presupuesto de con tra ta ......................... 57.641*73
Carretera de segundo orden de Toledo á Ciudad- 

Real.—Trozo único,—Presupuesto de contrata. 27.495‘3o

G o b ie rn o  d e  l a  [p ro v in c ia  d e  Z a m o ra .

Sección de Fomento.—Montes.
D. José Moreno Albareda, Gobernador civil de' esta pro

vincia.
Hago saber que el dia 29 de Setiembre próximo, á las doce 

de su m añana, tendrá lugar en este Gobierno, bajo mi presi
dencia, asistiendo al acto el Jefe del distrito forestal ó persona 
que le represente, y en las Casas Consistoriales de esta ciudad, 
bajo la presidencia del Alcalde, del Regidor Síndico, y c«n asis
tencia de un empleado del ramo de montes, la subasta doble y 
sim ultánea para el aprovechamiento de los pastos existentes en 
el monte Concejo, perteneciente á los Propios de esta ciudad.

El remate se verificará, por pliegx C‘ 1" ateniéndose ai 
modelo que se inserta á coininuacio'i, i < n r i »do la caria de 
pago que acredite haber ingresado en i » 1 j o c i ría municipal
ó en la sucursal de la Caja general <1 I j ‘ s el 5 por 100
del importe de la tasación por via d' f •>

Los j)liegos se presentarán ceno d< - rm  i Gobernador de
la. provincia ó en la Secretaría del u . * itu de osla capi
tal ántes no las doce ael día señaladt n 1  ̂ i 1 a se procederá
á la n per tura do pliegos, adj udieáno i de la proposi
ción más ventajosa.

Si resultasen des ó más propome.iG.uos iguálense abril ú nue
va licitación verbal por espacio de un eu-mio de hora o*on*.-' cus 
autores y en pujas abiertas que no podrán mijar de 25 pr ‘r,us.

Si ninguno p!e olios quisiere aumentar la cantidad pro
puesta, se decidirá por la suerte aquel ú cayo favor se he.va de 
adjudicar el remato.

Eo ce admite proposición que no cubra la cantidad de 8.700 
pesetas, obligándose el rornaiantc al cumpúmicmlo de las de
más condiciones que se hallan de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno y Secreta: ía del Ayuntamiento de 
esta, capital.

Zamora 26 de Agosto de 4881.—Ei Gobernador, José Moreno.

Modelo de proposición.
D. N. de T. y C., vecino del pueblo d e . . . . habiéndose en

terado del pliego de condiciones bajo el cual se saca á publica 
subasta el disfrute de pastos del monte titulado Concejo, de los 
Propios de esta ciudad, en el año forestal de 4884-82, mejora la 
tasación dada á dichos pastos e n  tantas pesetas (expre
sándolas en letra y con bastante claridad.)

(Fecha y firma.)
■.

D. José Moreno Albareda, Gobernador civil de esta pro
vincia. " "

Hago saber que el dia 80 de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en este Gobierno, bajo mi presi
dencia, asistiendo al acto el Jefe del distrito forestal ó persona 
que le represente, y en las Casas Consistoriales de' la cuidad 
de Toro, bajo la presidencia del Alcalde, Regidor Síndico, asís- 
tienda un empicado del ramo de montes, con asistencia de una. 
Comisión de la mancomunidad, la subasta doble y simultánea 
para el aprovechamiento do los pastos existentes en ci monte 
de la Reina, perteneciente á dicha ciudad y su tierra.

El remate se verificará por pliegos cerrados, ateniéndose al 
modelo que se inserta á continuación, acompaíauulo la carta 
dú pago que acredite haber ingresado en la Dcposilaría muni
cipal ó en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 por IbÜ del 
importe de la tasación por via. de fianza.

Los pliegos se presentarán cerrados ante el Gobernador de 
la provincia ó en la Secretaría del Ayuntamiento de Toro, antes 
de las doce del dia señalado, á cuya hora se procederá á la 
apertura de pliegos, adjudicándose al autor de la proposición 
más ventajosa.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
nueva proposición verbal por espacio de un cuarto de hora en
tre sus autores y en puja abierta que no podrán bajar de 25 
pesetas.

Si ninguno de ellos quisiere aumentar le caníidad uro rm es
ta, se decidirá por la suerte aquel á cu yo' favor so ha do adju
dicar el remate.

No se adm itirá proposición que no cubra, la cantidad de 
4G.200 pesetas, obligándose el rem atante al cumplimiento de 
las demás condiciones que se hallan de manifiesto en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno y Secretaría del A yunta
miento de Toro.

Zamora 26 de Agosto de í8 8 i.= E l Gobernador, José Moreno.

Modelo de proposición.
D. N. de T. y C., vecino del pueblo de , habiéndose

enterado del pliego de condiciones bajo el cual so saca á su
basta pública el̂  disfrute de io s  pastos del monte titulado la 
Reina, perteneciente á la mancomunidad de la ciudad de 'foro 
y su tierra, en el año forestal de 4834 á 4882, mejora la tasa
ción ó sea sobre esta tantas pesetas (expresándolas en letra y 
con bastante claridad.)

(Fecha y firma.)

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  de l a p r o v in c ia
d e M a d rid .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja do esta Admi
nistración económica pueden presentarse en la misma á perci
bir la mensualidad corriente, desde las once de la mañana á 
las tres y media de la tarde, en los dias y por el orden que á 
continuación se expresa:

Dia i . 9
Sargentos, cabos, Plana mayor de tropa y soldados.
Montc-pio de la Real Casa.
Pensiones remuneratorias.
Idem de los secuestros de los ex-Infantes.

Dia 2.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 3.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la A á la L l
Coroneles.
Retirados de Marina.
Jubilados .de todos los Ministerios y Real Casa.
Monte-pio m ilitar, tercera clase.

Dia 5.
Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la M á la Z.
Idem civil, letras de la A  á la E.
Idem de Jueces.
Monte-pio de Marina.

Dia 6.
Monte-pio militar, segunda clase, letras de la A  á la Ll.
Idem civil, letras de la F á ia Ll.

Dia 1.
Monte-pio m ilitar, segunda clase, letras de la M á la Z.
Idem civil, letras de la M á la  Q.
Exclaustrados.

Dia 9.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras de la R  á la Z,
Mesadas de supervivencia.
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Días 10 y 12,
AL a- m xC  * 1 m clases.
Tnhm u j  né • L uz  sin distinción.
I t'H (l » -u r - 3  zusiden en el ex tran je ro  y U ltram ar.

Dia 43.
R otcneienes.

OBSERVACIONES.

10 E l pago $3 verificará en p lata.
xx No se a so n ará  haber n i pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y  nom inillas ó papele
ta s  ríe cobro, y sin que en treguen  previam ente los ceiui toados ch 
existencia y de estado en cuanto  á viudas y Ira árlanos, expedí 
dos por Jueces m unicipales desde el 25 del actua l en adelante

5.a No se ad m itirá  certificado que carezca de la declarador 
suscrita  por el in teresado, ó interesados si son dos ó m ás los 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del E stado 
provinciales, m unicipales ni do’la Real Casa; debiendo los apo
derados estam par su firm a al pié de la  m ism a decla rador 
como g a ran tía  do que han  recibido d irectam ente dicho docu
m ento  de sus poderdantes, y que les consta que existen y h a 
b itan  en el domicilio que en él se indique.

Los apoderados de los interesados que por su  categoría ju s 
tifiquen por medio de oficio, deberán estam par en éste su  fir
m a con igual objeto.

4.L Los que justifiquen fuera  tendrán  cuidado de que se ex
prese en el respectivo justificante, no sólo el pueblo, sino la 
provincia á que corresponda el mismo.

Madrid 30 de Agosto de l8 8 4 .= E l Jefe do la A d m in is tra 
ción económica, Ju an  Oriol.

Administracion del Correo Central.
DIA 29.

Carias detenidas por falta  de franqueo en esta fecha.
LNúra. 329 G regorio Ote©.—Torrijos.

330 Juan  Miguel.—Santander.
331 M aría C orrales.—Doñaliga.
332 Miguel P laza.—Baeza.
333 Manuel C havarri.—Móstolcs.
334 Manuel Sancliez.—Cangas de Onís.
335 'R ienont H erm anos.—G ranada,

M adrid 29 de Agosto de 4881.—El A dm inistrador.

Gabinete Central de Telégrafos.
Heladon de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
Día 30.

Estación de origen. M  ¿“ f in o . Domicilio.

P a r í s ......................  Doctor C a lle ja s .. . .  Olmo, 44,
B arcelona  S ie r ra  . . . .  * Café de Madrid, A lca

lá, 40.
T a rra g o n a    R osa Ortiz R ecafor. Alcalá, 52.
P eñ afie l. . . . . . . . .  Antonio G uerre ro . .  P rincesa, 3.
C ádiz...................... Shom burgo ...............  F lo r Baja, 9.
A l m e r í a . . , . , . . . .  Manuel Espejo  S in  señas.
Z arau z ............... Luis F ra ile ............... Calle Cervantes, 83.
B arce lo n a . . . . . . .  José B erna!.. . . . . . .  San Miguel, S i prin

cipal.
L y e n  <. , ,  Sr. T ho rnas  S in señas.
3un  S ebastian  . . .  S án ch ez ' T irado .. . .  San  Gregorio, 20,

M adrid 30 de Agosto á e i8 8 L = P . 'e l  Jefe del Gabinete Cen
tra l, V alen tín  López Sanianiego.

A D M IN ISTR A CIO N  D E JU STIC IA .

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

LOGROÑO.
D. Pedro Cor don y Bretón, Teniente graduado  Alférez F is -  

oai del b a ta lP "  V '- ’ -‘4- V Logroño, nú  ni. 97.
Habiéndose ausentado del pueblo de A lm arza, d e n s ta  p ro - 

vi;; cía, donde 1 1 "jando su residencia el reclu ta  d is
ponible de la m a , ,a ™ n r ,LÍiía de dicho batallón, E steban  Ma
rín García, un tura  i del expresado pueblo, á quien estoy sum a
riando  por el delito de deserción;

TLando de las facultades que conceden las Reales O rdenan- 
zar; en estos casos á los Oficiales del E jército , por el p resente 
cito, llam o y emplazo por tercer edicto al expresado réoluta, 
se licuándole el local quo ocupan las oficinas del citado batallón  
en esta plaza, donde deberá presen tarse dentro del térm ino de 
40 días, á contar desde la  publicación del presente edicto, á dar 
ous c recargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se 
,.°p , . : i  la causa y se sentenciará en rebeldía.

V p . ofio 22 ue Agosto de i88í.---Pedro  Cordoii y B retón.

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCALÁ DE H EN A R ES.
I). Gregorio Violto de Hoyos, Juez de p rim era  instancia  de 

Alcalá de H enares y su partido .
Por el presento se cita y llam a á Jorge A cacles del Valle y 

P e tra  B arrios Carralero, su m ujer, cuyo ac tua l paradero  se ig 
nora. para que en térm ino de 40 días, á con tar desde la  in ser
ción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  nrovineia, comparezcan en la sala-aud iencia  de este Juzgado 
á  p res ta r una declaración en la causa que por an te  el ac tuario  
se in struye con motivo de haber hecho dos disparos de a rm a de 
fuego en la noche del 22 de Mayo ú ltim o en la puerta, del cor
ra l do la casa de aquellos, en V aldetorres de Ja r a *01 a: apercib i
dos que de no efectuarlo les p ara rá  el perjuicio que hubiere  
lugar.'

Dado en Alcalá de H enares 4 24 de Agosto de 4881 ^ G r e 
gorio V ie ito .^ P o r m andado de S. S., Juan  Fernandez B alles
teros.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de p rim era  insúm ela de
; A lcalá de H enares y su partido .

Por el presento se cita y  llam a á S ebastian  R ivas García 
de 28 anos do edad, soltero, jo rnalero , vecino de Villare¿o de 

¡ Sal vané y cuyo actual paradero se ignora, paro, que en el té r -  
| mino de 10 días, á contar desde la inserción de este edicto en 

la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, eom pa- 
¡ rezca en la sala-aud iencia  de este Juzgado á p res ta r una  de

claración en la  causa que so in s tru y e  por an te  el in frascrito  
con motivo de lesiones su fridas por aquel el dia 2 de Ju lio  ú l
tim o en térm ino de Vallecas; apercibido de que si no com pa
rece le p ara rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en A lcalá de H enares á 24 de .Agosto de 4884.—Gre
gorio Vieito,—Por m andado de S. S,, Ju an  F ernandez  B alles
teros.

ALMADEN.
D. Pedro M artin de Soto, Juez de p rim era  in s tanc ia  de A l

m adén y su partido .
Por el presente cito, llam o y emplazo á U rbano R odríguez, 

n a tu ra l de Gepedelo, provincia de Orense, do 48 años de edad, 
soltero, jo rnalero  am bulante, de e s ta tu ra  baja, color rubio, ojos 
azules, pelo y cejas rubios, barbilam piño; vestido de paño p a r
do en b astan te  m al uso, para  que en el térm ino  de 45 dias, á 
contar desde la inserción ele este edicto en la  G a s e t a  d e  M a 

d r i d ,  se presente en este Juzgado á oir una  notificación en causa 
que con tra  el m ism o se le sigue por hu rto ; bajo apercib im iento  
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lu g ar.

Dado en A lm adén á 27 de Agosto de 4884.=P© dro M. de 
Soto.==El actuario , José Sánchez Trincado.

, CASTUERA.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de O astuera y  su  partido .
Por el presente edicto-requisitoria cito, llam o y em plazo á 

A ndrés Z áraíe González, n a tu ra l y vecino de F o rtu n a , p rov in 
cia de Murcia, de 23 años de edad, soltero, vendedor de géneros 
de comercio en am bulancia, e s ta tu ra  regu lar, m oreno, rego r
dete, ojos y  polo negros, con bigote; que viste pan ta lón  y cha
leco de paño á cuadros perdidos, chaqueta  negra, fa ja  y  som 
brero tam bién negros y a lpargatas, para  que en el té rm ino  
de 45 dias, á con tar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca en los estrados de este Juzgado á respon
der á los cargos que le resu ltan  en causa que con tra  el m jsm o 
in s truyo  por estafa a la  casa-com ercio establecida en A lm adén, 
bajo la  razón social de Viuda de R u iz é Hijos; apercibido que 
de no hacerlo se le decla rará  rebelde, parándole  el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á lee A utoridades civiles 
y  m ilita res y  agentes de la policía jud ic ia l se s irvan  proceder 
á la busca del referido sujeto; y u na  vez conseguida, rem itirlo  
á m i disposición con las seguridades debidas.

Dado en O astuera á 24 de Agosto de 4881.—Francisco Ro
dríguez G arcía.—Por su m andado, A gustín  M artínez.

G ETA FE.
D. A lejandro A rranz y M artin, Juez de p rim era  in stancia  de 

este partido .
P or la presente requ isito ria  cito y  emplazo para  que en té r

m ino de nueve dias com parezca en este Juzgado- p ara  la  p rác
tica de ciertas diligencias acordadas en causa sobre cazar con 
lazos en terreno  vedado al procesado en la  m ism a Diego G on
zález Salam anca, a lias Petaca , h ijo  de Meliton y de Gervasia, 
n a tu ra l de la  v illa  del P rado  (Lcon), vecino do N avalcarnero , 
de 29 años de edad, casado, jornalero , de e s ta tu ra  regu la r, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz aguileña, barba  regu lar 
afeitada; v iste cam isa blanca, chaleco de pana, chaquetilla  de 
lana, faja negra, pan talón  de pana, m edias de algodón y a lpar
gatas blancas ab iertas; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Asim ism o ru ego 'y ' encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilita res y agentes de policía jud icial, procedan á 

' la busca y cap tu ra  de referido procesado, rem itiéndolo  á este 
Juzgado caso de ser habido.

Dada en G etafe  á 25 de Agosto de 488i«=A lejandro  A r-  
r s n z .= P o r  su m andado, Camilo García.

G IN Z O  D E  L IM IA
D. M anuel P eñam aría  Meaendez, Juez de prim era  in s tanc ia  

de Ginzo de L irnia.
Hago público que en la noche dol dia 25, am aneciendo .al 26 

de Julio  últim o, han  sido robados de la iglesia del pueblo de 
Boada, de este térm ino m unicipal, los efectos ó a lha jas si
guientes:

Un cáliz con su patena y cucharilla , todo de p lata, su  peso 
como de unas 44 onzas, dorado por su parto  in terio r.

U nas crism eras de m etal blanco.
Un copon de plata, dorado por el in terio r, de unas ocho on 

zas de peso.
Y como unos 6 rs. en calderilla  del cepillo de ánim as.
En su consecuencia, ruego á las A utoridades civiles, m ili

tares y agentes de policía jud icial, procedan á la  busca de las 
alhajas, así como de los autores del hecho; y caso fuesen h a b i
dos unas y otros, los pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Ginzo de L im ia á Í3  de Agosto de 4884.—M anuel 
P eñ am aría .= D e orden de 8. S., Camilo Cudals, por D. R am ón 
Cadenas.

MADRID.—HOSPIT AL.
E n v irtu d  do providencia del Sr. Juez de prim era in stancia  

del d is trito  del H ospital de esta v illa  fecha 26 del a c tu a l, en la  
dem anda civil o rd inaria  de m ayor cuan tía  que en dicho Juz
gado y E scriban ía  del que au toriza  se sigue á instancia  de la  
m enor Doña M aría F lo ren tin a  F ilom ena de C endre sobre que j

I se la re con m a  como h ija  n a tu ra l del Exorno. Sr. Lb E ulogio 
* F loren tino  tóanz, se confiere traslado  de ella y  se em plaza por 

el térm ino do nueve dias im prorogables, á con tar desde el si
guiente á 1 inserción  del presente on los periódicos oficiales, & 
los que en concepto de parientes den tro  del cuarto  grado con 
dicho señor puedan oponerse d la declaración que se in teresa , 
du ran te  cuyo térm ino  se personarán  en form a en la  m ism a.

M adrid 20 do Agosto do 48S L = V .e B .°==C altéj9.~El ac tua
rio, Francisco Cabrero de F ru to s . X —253'

MADRID.—LATINA.

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era Instancia 
del d is trito  de la  L atina  de esta Corle, d ictada á m i testimonio,, 
so anuncia  la ven ta  en pública y vo lun taria  subas ta  de Ja p a r
ticipación que á la te s tam en ta ría  de la M arquesa que íué de 
M urillo corresponde en la  casa núm eros 459 y 464 de la calle 
de Atocha, con vuelta  á la de T ra jineros y Ceniceros, pea* el 
tipo de 284862 pesetas 85 céntim os: para  cuyo rem ate se ha. 
señalado el dia 5 de O ctubre próxim o, á la ho ra  de la u na  de 
su tarde, en la  audiencia del expresado Juzgado; aclvirtiéndose 
que p ara  hacer postu ra  hay  que consignar 42.500 pesetas, y que 
los que qu ieran  in teresarse  en su licitación pueden inform arse 
de las condiciones y titu lac ión  h asta  el dia del rem ate , de nueve 
de la  m añana á cuatro  de la  ta rd e , en el despacho de ha E scri
banía, de m i cargo, plaza de H erradores, 42, tercero  derecha.

M adrid 29 de Agosto de i8 8 4 .= P o r indisposición de Jim é
nez, José T. Sánchez de las M atas. X —255

MADRID.—PALACIO.

E n v irtud  de providencias del Juzgado de primera- instancia  
del d is trito  de Palacio de esta  capital, fechas 40 y 23 del cor
r ien te  mes, en los au tos de la quiebra de la ra sen  m ercan til 
ti tu lad a  ¡Sucesora de Paulo Vidal y C unül, de esta  vecindad y 
comercio, por haber presentado nuevas proposiciones de con
venio el quebrado, se convoca á ju n ta  ex trao rd in a ria  á  todos 
los acreedores de la expresada quiebra, la  que se celebrará  el 
dia 80 del próxim o Setiem bre, y d io ra  de las dos de la tarde, en 
la, sala de audiencia del propio Juzgado, sito  en el piso p rinc i
pal del Palacio de Justic ia; bajo apercibim iento de la ley ,

M adrid 25 de Agosto de 488i.= V .° B .® =Francisco Toda.— 
E l Escribano ac tuario , Domingo Vázquez y Mon. X —254

TORTOSA.

D. P aulino  M aldonado y Escolano, Abogado del m uy ilu stre  
Colegio de Barcelona, y E scribano  clcl Juzgado de p rim era  in s
tancia  de T ortosa y su partido .

Certifico que en los au tos de te rcería  do m ejor derecho-ins
tados por .el P rocurador D. Sinesio Sabater, á nom bre de Ma
ria n a  Forcadel!, á una  de las fincas em bargadas á José F@rnós 
y Sauz y Francisco Gabanes en m éritos del expediente e jeeu- - 
tivo seguido ea este Juzgado con tra  los m ism os á in s tanc ias  
de Félix  B orras y Bareeló, que está  represen tado  por el P rocu 
rador D. Daniel Olesa, por este se ha  presentado un escrito  re 
nunciando los poderes de aquel, y á cuyo escrito  se ha  dictado 
la  sigu ien te

«Providencia del Sr. Juez de Azpe.—T ortosa 23 de Agosto 
de 4884.—E l an te rio r escrito  únase á los au tos de su razón, y 
en su v is ta  se há por renunciado el poder por parte  del P rocu
rado r D. Daniel Olesa que ten ia  de Félix  B orras y Bareeló, y 
hágase saber á este; é ignorándose su paradero , expídanse edic
tos que se in se rta rán  en el BoU tin ejldal de e s t a ‘localidad y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  previniéndosele que den tro  del térm ino  de 80 
dias siguientes al de la inserción  en la G a c e t a  com parezca en 
m érito  do estos au tos 4 nom brar P rocurador; con apercib i
m iento que de no hacerlo  se entenderá que renunc ia  á la p ro 
secución do 1í s autos; no quedando relevado del cargo de P ro 
curador el citado Olesa h as ta  que quede cum plim entado  lo 
acordado en esta p ro v id en c ia ..

P roveído por el Sr. Juez de p rim era  instancia , doy fé .=  
A rpe.— A nte mí.==Licenciado P au lino  Maldonado, Escribano.»

Y para  que 3c sirva  de citación en form a al nom brado Félix  
B orrás, se expide el presente, con el V.° BA del Sr. Juez, en Tor
tosa á ?A de Agosto de 4834 .=V .* B.°=«Arpe.~-LieenGÍado P a u 
lino M aldonado. —P

V ALENCIA.—MERCADO.

B. Francisco  de Bus y Polo, Comendador de la  R eal y  d is
tingu ida  Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era in s tan 
cia del d is trito  del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por )a presente requ isito ria  cito, llam o y empiezo á C ar
men A guado y Lerm a, de 25 años de edad, h ija  de F runcí sao y  
co T ranqu ilina , difuntos, soltera, sirv ien ta , n a tu ra l y  vecina de 
P icasent, la cual es a lta , nariz larga, ojos pardos, pelo negro, 
cejas a l pelo, m orena, y v iste al estilo de las de esta  ciudad, 
para  que den tro  del térm ino de 40 dias, contados desde la  in 
serción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en la cárcel de m ujeres de esta  ciudad p ara  su frir la  pena 
que le está im puesta  en la causa crim inal su stanciada  con tra  
la  m ism a por hu rto ; apercibida que/ de no verificarlo será d e 
c la rad a  rebelde y le p ara rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

E n su consecuencia, encargo á todas las A utoridades que 
procedan á la  busca, cap tu ra  y  conducción en su cas© da la 
m encionada Oármen Aguado y L erm a á la  expresada cárcel.

Dada en V alencia á  23 de A gosto de 488i,^Franc>:t3CO da 
B a s .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  Calvo.

VALLS.

D. N icanor A ntón G arran , Juez de p rim era ins tanc ia  de la  
v illa  de Valls y su partido , provincia de T arragona.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plazad  Juan  
Salcsas y V idal, alias. Candía, lab rador, so ltero , de edad 49 añoSi
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natural v vecino de Vaihnoll, liijo de Ramón y do Josefa, de 
estatura alta, con la s*ña especial de faltarle medio diente; 
viste pantalón de paño oscuro, blusa de pisana azul y ca
chucha, para que dentro del término de 10 dias, desee la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
4 o rejas adentro en las cárceles de esto partido á responder á 
los cargos que le resultan en causa crim inal so ore lesiones 
graves inferidas á Juan Sagarra y Beltrall, que estoy instru 
yendo contra el mismo Salesas; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, declarándosele 
rebelde.

Por tanto, y en nombre de id. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso 
en las referidas cárceles de este partido con las seguridades de
bidas del mencionado Juan Salesas.

Dada en Valls á SO de Agosto de 1881.—Nicanor Antón Gar
ran .—Por mandado de S. S., Tomás Dlasí, Escribano.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orel lana y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza..
Por el presente edicto se cita y llama á Mariano Pons, ve

cino que fué de esta ciudad, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro del término de seis días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actuario, sito en la casa nú
mero 62, calle de la Democracia, con el fin de recibirle declara
ción en la causa criminal que se instruye con motivo de las 
lesiones causadas por atropello á la niña María Gallen.

Dado en Zaragoza á £3 de Agosto de 488í.-=Franeiseo de 
Orellana y Fernandez.=Por su mandado, P. A. de Emperador. 
Manuel Sánchez.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de esta capital en providencia de 
este dia en la causa criminal que se instruye por falsificación 
de documentos para el ingreso de 93 individuos en el banderín 
para U ltram ar de esta ciudad en los años de 487o á 4876, .se 
cita á Elias Barreras, que estuvo de escribiente en dicha época 
en la oficina establecida para la recluta de sustitutos en la casa 
número 44 de la calle del Cinco de Marzo, habitación que ocu
paba D. Salvador Rancells, para que en término de 45 dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero 62, edificio de las cárceles públicas, á prestar declaración 
an la relacionada causa; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Zaragoza 28 de Agosto de 488 i.= E l Escribano, Liborio 
' Lorbés.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

C o m p añ ía  de  lo s  C a m in o s .d e  h ie r r o  
d e l N o rte  ele E s p a ñ a . .

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 450.000 kilógra- 
m'os de aceite de olivo, celebrará al efecto subasta pública el 
juéves 45 de Setiembre próximo, á las diez y media de la m a
ñana, en su domicilio de esta Corte , Paseo de Recoletos, n ú 
mero 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía, en Valladolid.

El pliego de condiciones para el suministro y subasta, así 
como el modelo de proposición, están de manifiesto:

En Madrid, en las oficinas del Consejo de la Compañía, P a
seo. de Recoletos, núm, 9.

En Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del m aterial y 
tracción.

Madrid 29 de Agesto de 4881.=Por el Director de la Com
pañía, el Subdirector, A. Biarez. X—258

S o c ie d ad  m in e r a  S an  J u a n  y  S a n ta  A n a , 
p r o p ie t a r ia  d e  la  m in a  Ja ra fo ia .

Se convoca a jun ta  general extraordinaria, que tendrá lugar 
el dia 7 de Setiembre próximo, á las once de la m añana, en la 
calle de Ferraz, núm. 44, á los herederos de D. Juan Aguado y 
Martinez, á los herederos ó causa habientes de D. Bertoldo 
Franckel y Seitteles y á los demás socios de esta empresa para 
la discusión y aprobación del reglamento, y para tra ta r de la 
emisión de las láminas.

Madrid 27 de Agosto do 1P8L—P. O. del Director, Presiden
te-Tesorero, el Secretario-Contador, José Amorós Labaig.

X—252

L a N a r e l in a . .

SOCIEDAD METALÚRGICA.

Balance de la misma, verificado en 31 de Diciembre de 4879.
Es. Cónts.

ACTIVO. ------ —
Recibido por 4o acciones em itidas,.........................  90.000
Dividendos de las mismas á c o b r a r 442.297*67 
Acciones por emitir: 30, á 2.C00 rs. una . . . . . . . . .  60.000
Depósito de acciones caducadas..  ............. 45.280‘97
Caja: por ventas efectuadas.   ................   4.456*30

Total. .........  308.734*94

PASIVO.
Capital social: 75 acciones, á 2.000 rs. u n a . . . . . . .  150.000
Dividendos pasivos de 45 acciones...................... .. .. 442.297*67
Acciones caducadas y en depósito.........  45.280*97
Ventas verificadas........................   4.156*30

Total...........  308.734*94

Pola de Lena 31 de Diciembre de 4879.=E1 Presidente,
Augusto B aiily .^E l Contador, Francisco P arada .= E l Teso
rero, Cesáreo Asa López, X—234

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal do Máte- 

ásios públicos, Intervención del Mercado de granes y Visita general 
áe policía urbana, resultan ser los precios do los artículos do consumo 
sa el dia de ayer los siguientes:

- .>e do 7 asa, ds í '22 á uso pesteqs si kdógreu?, 
i* -» i carnero, á i *•! 2 pesetas el kilógramo.

w  añhu. de 2*05 ó 2-08 p o e ta s  ei kilógr?
♦ sur ’m d» H e  á 4*35 peseta* el Mlógraan.
Fite de 6*46 A 9*50 nmvias ol kilógramo.
-  i 01, do $:?0 a 4 60 pesetas si kilógram o 
L tdL v áe 0*60 ¿ 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, do V7G á 0!80 pesetas el kilógramo.
? a to ja s , ds V60 á 0*70 pesólas el kilógramo. 
u.-Lcos v eg e ía l d é V í 3 v 0*20 pesetas el kilogramo.

uaiselaL de 0*08 á 04 0 pesetee el MVqraute.
CAL; de 0*08 í §‘40 p-xxteü oí kUógrarjo. 
lab e s , de 4 á 4 *§3 peseisg el kilógramo.
Patatas, de 0*H á 0*20 pesetas el kilógramo. 
óetete do 1*3 3 a 5‘3S pesetas el litro, y a -‘SbO 
vmo„ de 0-78 á 0*84 pesetas el lili o, y cíe 7 á H pesetas el dscáfitre. 
fa ro leo , de 0*60 á OTO pesetas el llaic, y  do 6rso á 7*60 pesetas el 

decálitro.
tr% o  (prado medio), á 27-33 pesetas el liíMoñ’-ro.
Cebada (Idem id.), é, 4 4*01 posotas el heetólitee.
Roses degolladas.m el dia dñ ¿¿yar.—Yacas, 4 97.—Carneros, 564.—

Terneras, 57.—Ov.ejas, 64.—Toar.}.,, 879.

Su peso en kilógram os.. . . . . . . . .  41450,

Del parte remitido por la Ádniim sPr& oiprincipal as Concxtwvs 
Arbitrios resultan- ser los producios recaudadas en sota ¿apiril 

en el dia de ayer los siguientes,

tsitm m «msKSi®!. rt&. e f e  | rsKfs m

fo M o    2.448‘H  C iudad-R eal... . . . . . .  8.88í‘M
íteeovU-,. . . ,  1.890*87 C o r r e o s .  ................ 165*64
S o r to . . . . . . .........8.8k**7C M a U d e r o i . . . . . . . . . .  14.8191$
$ilba¿>. 1.560*91 Mostea©**.................  109-25
i r n o a . ’ , . . , .......... .. 1.264*79 F áb rica  áel£&* . *
V d a k c U . . . . . . . . . . . . .  2.704*14 ' _ _ - ™
&ddÍGd&«»* •••»•••«« 20.543*01 52952*05-

WuAiñé 30 de Agostada 4 834.

oBSERVATORIO DE mADRID.

m^UQwlégi-em M  Ma 30 é$ Agosta i$  £881,

TEMPERATURA  
¡ y ásü-ied&d é&i aiss.

dvKAS. r©sssi¿a TSRMOMETílO.
S 0,? y es ? y siái-e M  fel oimv*

> mMvñ&sm. ñmñvi®-
   ̂ eiéo.  ̂ _   __

$ d© la m . 708-83 1 14 0 8’6 N. E. . IB risa. J  Despejado.
9 de la m . 70915 23*1 45-8 E ............ ICalma. íd em . •

%% á d  d ía.. 708 32 29*4 17 9 u. S. O.’I d e m .. Celajes.
$ d e la t o .  706*59 32 0 -i71 ¿ O_..(B óT igA  Idem.
% de k  0 .  705T9 23 3 15 0 S O .  . i Calma . Idem.
S á e i s n . .  705-71 24'0 , 1 3  9 )0 N O. B risa . . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ... . . . . . .  3S*0
Idem m íhüna ........................................................ ........ 13 2

- D ife r e n c ia ...  ............... .. ...................... .. 18‘8
^amneratnr.a máxima al Sol, á dos metros de i& tierra. 36 6
l dfliá id. déatro d© una.esfera d© c r i s t a l . . .    S&'d

Diferencia. 2S4
*feicper&tía*a máxima á cíelo descubierto, justo  i  la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40*7
Idem mínima, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 • 9*4

D iferen cia ... . . . w . . . . 31 S
Teloeidad dsl viento, ce las Éltimaji 24 horas (kíid«

m etras)  ......... ............... . . . . . . o . . . . . . . .  SI 2
Oscilado a barométrica, iá .  (mhímetros), 8 9
Altera, id., eos» respecto á la média astual, áJas

de la sucho................. ........ ........................... ..................... . — d‘3
Migvla ©a Im  t i t i l a s  £4 horas {milí^.®?.ro?)............ »

ím gráñm s rm M d m  m  r ?mto-ri® m»
br-$ él dimmféribo á loe ti % U m & M m  m  m r m  
p m to i P$rdnmiU $1 día 30 yo ío i§  4881.

AJLTUKA TBSíPE-
h&roméiü» MSíEZ* FÜISIA SSTADO
6í>£ 0'3 y ratera K5TJl@&

l&SilTSi^lS ai KiTel ¿ti m  £ra¿os dos» ds éeí ¿el
j&m  m  sai- caate- áa l-a m w

¡ÍKstroc. eisales. vísate, viente. al»!*.

S.Seb&stias. 763*7 21 ‘2 N. O , , .  Calma . N uboso. . .  ¡Tranqfi
Bilbao. . . . . .
O v ie d o ,. . , . . 767*6 21 ‘0 S. E . . .  Brisa . .  Nubes . . . .  »
Cereña (8 h.) 762‘S 48*5 S. S. O. Calma. Cubierto.. Agitada
S an tiago ,...' 765‘3 4 7*¿ N. O . . .  Id e m .. Idem   ¡ *
Pontevedra., 76%‘4 21*0 8 . 0 . . .  Id e m .. N u b o so ... »

O porío..  766*3 20-2 S. O . . .  Viento. Despejado Tranq.*
Lisboa (7 h.). 765*4 47*6 N * íd e m .. Ais. nubes. Idem .
C á c e r e s ... . .  764*1 25*4 E _ B risa. .  Despejado. »
B a d a jo z ..... 761*0 20‘0 N. O . . .  C alm a. Id em   »

S.Fern.(7 h.) 763*9 20*7 N. K . . , Íd e m .. C ubierto.. Oleaje.
Sevilla  762'3 27 0 N. E . .. ídem . .  Despejado.
ta r ifa   763*2 25*0 E  Viento. C ubierto.. G.oleaj.
G ra n a d a .... 765*8 23*2 S. E . . .  Caima. Despejado. »

Cartagena... 762*3 24*9 N . E . . .  íd em .,. C elajes.. .  Llana.
Alicante  767*0 27*8 N, E . . .  B r is a .. N u b o so .. ,  Rizada.
M u r c ia .... . .  766*0 25*0 S. E . .  Id e m .. C asidespJ »
V a le n c ia .... 765*5 27*0 S. E . . I de m. .  Despejado. »
Palm a  767*1 27*0 S. O. . .  I t e m . .  Id em   Tranq.
B arcelona... 764*5 23*8 S. O . . .  Id e m .. N u b o so ... P .oleaj.

f e r u e l . . . . . .  762*4 4 8*3 S. E . C a l m a . Despejado. »
ta ra g o za ... .  » 26 5 S. E . . .  B r isa .. ídem  . . . .  »
Soria  760 6 49 4 N. E .. Calm a. Id e m   »
Búrgog  762*2 4 9*7 S. O . . .  Id em . .  Celajes  »
Valladolid.. .  765*4 2! ‘0 S. O . . ,  B r isa . .  Casi eub .°. »
Salamancá. .  765*1 22*8 N . O . . .  Calma. N u b o so ... »

Madrid. . . , .  764*0 23'í E . . . . .  íd e m . .  Despejado. b
E s c o r ia l , . . .  765‘4 23*2 S. . . . .  Id em . .  Id em   »
Ciudad-Real. 765*3 24*0 E . .I d e m . .  I d e m . . . . .  »
A lb a c e te ... .  765‘3 2S!4 S .Brisa .•  i l d e m . »

Dirección general de Correos y Telégráfos.
No se ha recibido el anuncio.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cct'tMsiGn oficial á-d dia 30 as Agosto de 188d , co?:i>2rii?aáa ecn 
la del dia anterior.

0AHBIO Ah COKYADO,
FONDOS PÚBLICOS.

Día 2.9. Bla 30.

pevuéiíM $ por 4 00 in te rio r..... 2T‘30 §7*22 4 ¿2-07
27'0'5-Cj-«47 
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Castellón  par. » 8. ScL'r *’/  ¿ 4 ¡4
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Gijon.. . . . . .  par. » h ^
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Guadalajara. 4 414 » Liu.fd s A k \h
l'Iaro ., L o.. 4|8 3» \\ Tu áola. ................4\f¿
H u e lv a ,..,, » fVkdtr  , , par j.
H u esca ...«, par. * júñ.., . .
lasa. par, v ¡? Vi; o. . . . . ,  ve , , a
Jerez Fro&V par. » Ij Vi* .•,**. A k y: ) >
L e ó n ,.. . , . . .  par. j * Zamora. . ¡ 4p?
Lérida.. . . . .  par,. | » . |l Garage.os /> m r  - ;>
Linares., . . .  j par, |  * g ¡

■ M oU m  m tvm ^m pcuA
PABÍe ? 9  L33 AGG3TO.

S por 4Oé e x t e r i o r » , , .» se
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Obligaciones sobre tex
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P — s s por 400..................................   : í  85*3

f ®ía«« f, ¿s por 409............... ............ ... < í 6"iO.
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INDICE
DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ORDENE-i,
CULARES, INSTRUCCIONES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En l .°—Real órden confirmando el fallo de la Comisión pro
vincial de Palencia., que declaró soldado á Darío Gar
cía.— Número £13.

Otra resolviendo los expedientes relativos á la suspensión 
de los Ayuntamientos de Trehujeria, Redo van, Valí fie 
Ebro, Mejorada y Cerro.—Idem.  ̂  ̂ -

Otra dictando resolución en el expediente instruido á in s
tancia de D. Mariano María Maldonado sobre entrega de 
los pinos necesarios para la reparación clal molino Ber- 
vah— Idem.

E n £.—-Convenio de propiedad intelectual celebrado con Por
tugal en 9 de Agosto de 4880.—Núm. fA L  

Real órden desestimando la demanda de D. Vicente U-ur- 
zaeta sobre suspensión de empleo y sueldo.—Idem.

En 3.—Reales decretos disponiendo que D Fernando de León y 
Castillo se encargue del despacho del Ministerio de Ul
tram ar, que desempeñaba interinam ente D. José Luis 
Albareda, Ministro de Fomento.—JYám. £Í5.

Otros encargando á D. Práxedes Alate® Sagasta de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros, y disponiendo que Don 
Arsenio Martinez de Campos cese en el desempeño inte
rino de la misma.—Idem.

Real órden resolviendo los expedientes de suspensión cié 
los Ayuntamientos de Ulldecona y Murcia.—Idem. 

Decreto-sentencia declarando que no há lugar al recurso 
de revisión promovido por D. Fernando Puig y otros so
bre bienes pertenecientes á la parroquia de Santa Ana 
de Barcelona,—Idem.
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E n  4 —Real decreto resolviendo una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Alicante y la Audiencia de V a
lencia sobre distribución de aguas.—N úm . 216.

Real orden disponiendo que D. Luis de R u te  cese en el 
despacho interino de la Subsecretaría de la P res iden
cia.—Idem.

Reales decretos promoviendo al empleo de Contraalmirante  
de la Armada á D. Francisco de Llano, y al de Capitán 
de navio á D. Mariano Balbiani.— Idem.

Otro disponiendo que D. Mariano Balbiani desempeñe, en 
propiedad, el destino de Jefe de A rmam entos del Arsenal 
de (Jartagena.—Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo de gobierno del fondo 
de premios para  el servicio cío la Marina á D. Claudio 
Montero.— Idem.

Real orden auunciaod ) la previsión de So plazas de se
gundos m aqu in is tas  de la Armada.—Idem.

•Otra fijando la forma y dimensiones que deberán tener las 
obligaciones que emitan las Sociedades y particulares 
para  que no se- confundan con los billetes del .Díineo de 
E spaña .—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á. la Administración ciel E s 
tado do la demanda presentada por D. Joaquín Boix so 
bro indemnización por el valor de unos terrenos.-—Idem.

E n  5 . - -R-eaí órden resolviendo un recurso de alzada de D. F ra n 
cisco María Pastor y otros Concejales del A yuntamiento  
de Vi lia nueva de los Infantes.—Ama. £17.

E n  0.—Real orden resolviendo un expediente sobre suspensión 
de varios Diputados provinciales do Lérida.—Núm. £18.

Decreto-sentencia dictando resolución en el expediente 
instruido á instancia do D. Alvaro Gamez sobre liquida
ción de las obras de un  hospita l .— Idem

E n 7.—IR  al es d e c r e t o s  indultando á Eulogio Vi Halón, Lorenzo 
Caballero y o tros .— Núm. £19,

Otro-, nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general 
de Navarra á 1). Juan Garrido; Comandante general de 
Ja cuaría  división del Ejército del F o r te  á D. Angel 
Pra t ;  Gobernador m ili ta r  do Santander á D. José Mora
les, y Vicario general de los Ejércitos y de la A rm ada á 
ü .  Jos- Moreno.—Idem.

Otro deci ir.do caducada la concesión otorgado, á Don
Adolfo B para desecar parte de la laguna de Torre  - 
Lian.a, - Idem.

Real orden encargando del despacho do los asuntos do la 
Dirección de Beneficencia y Sanidad á I). Joaquín Gon
zález Fiori.—Idem.

Otra resolviendo un expediente instruido á instancia del 
Párroco ele La Raheza, provincia de León.—Idem.

Otra aprobando la suspensión del Ayuntamiento  de L o-  
r.cya,— Idem.

Otra revocan do un fallo de la Comisión provincial de Za
mora. que anuló las elecciones celebradas en varios Co
legios de Toro.— Idem,

Otra declarando incurso en responsabilidad al con tratis ta  
del servicio de vapores-correos de la línea-de F il ip inas 
por el re traso de un viaje.— Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración del E s
tado de la demanda entablada por la Jun ta  directiva del 
Canal de la Infanta Doña Luisa Carlota de Borbon sobre 
extinción de un  c-ánon.—Idem.

E n  8.—Real orden declarando procedente la demanda presen
tada  por el Ayuntamiento de Nulos contra  un  fallo del 
Gobernador de la provincia de Castellón.—N úm . 220.

E n  9.—Real orden disponiendo que se provea por concurso la 
cátedra do Aplicaciones de las Ciencias físico-naturales, 
vacante en la Escuela superior de A rquitec tura .—N ú 
mero ££1.

Otra anunciando varias cátedras vacantes en los In s t i tu -  ? 
tos de Lérida, Soria, Tarragona, Lorca, Toledo, Huesca, 
Salamanca, Teruel, Lugo y Vitoria.—Idem.

Otra dando do baja en el Cuerpo de Estadística á D. José 
Posé.— Idem.

Decreto-sentencia desestimando una  demanda in terpues ta  
por D. Francisco Rubio, Secretario electo del Gobierno 
civil de Zaragoza.—Idem .

Otro desestimando una  demanda in terpuesta  por D. A nto
nio Canadell sobre devolución de un  solar á la s  Religio
sas capuchinas de Barcelona.—Idem.

E n  10.— Real orden fijando reglas para  el embarque de m ade
ras  nacionales en la orilla española del Miño.— N ú 
mero 222.

Otra resolviendo un expediente promovido por D. Pedro 
F e rnandez ,  Administrador de los Mataderos de Ma
drid.— Idem.

Otras apan do  la suspensión de los Ayuntamientos de 
Ubrique y La Vega.—Idem.

Otra disponiendo que puedan servir de texto para  la ense
ñanza de la Agricultura  en las Escuelas públicas todas 
las obras aprobadas por el Ministerio de Fom ento .— 
Idem.

Otra subvencionando al A yuntamiento  de Híjar para  cons
t ru i r  una Escuela de prim era enseñanza.—Idem.

Otra otorgando á D. Francisco Javier Maqua el aprovecha
miento de las Marismas de Lloredo.—Idem,

Otra anunciando la vacante de una categoría  de término 
en la Facultad  de Filosofía y  L etras .—Idem.

Decreto-sentencia dictando resolución en un recurso in 
terpuesto por el Ayuntamiento de Barcelona contra  la 
Compañía de ferro-carriles de Sarr ia .—Idem.

E n  I I .—Real orden autorizando la  conversión de una carga 
de justicia á  nombre del Conde de Canillas de los T o r 
neros.—Núm. ££3.

Otras alzando la  suspensión del A yuntamiento  de A lcau
cí n y la de un Concejal del de Plasencia.-—Idem.

Otra encargando del despacho interino de los asuntos da 
la Dirección del In s t i tu to  Geográfico á  D. Juan  Facundo 
R iaño.—Idem,

Otra desestimando la dem anda de D. Manuel Ignacio Diaz 
sobre nombramiento de R egistrador de la propiedad de 
P ina r  del Rúo.— Idem.

E n  1 2 —-Real decreto admitiendo la dimisión de D. F r a n 
cisco Moren, Director general de Beneficencia y Sani
dad.—N úm . 221.

Otro nombrando Director general de Beneficencia y S an i-  
dad^á D. Luis de Rute.—Idem.

Real órden disponiendo que D. Joaquín González F io r i  cese 
en el cargo de Director interino de Beneficencia y  San i
dad.—Idem-.

Otra resolviendo el expediente de suspensión del A y u n ta 
miento de Jumilla.—Idem.

Otra dando las gracias á I). Sa turn ino  A dana por h aber  
ofrecido colocación á 600 trabajadores de los repatriados 
de Orán.— Idem.

E n 43.—Real decreto encargando in ter inam ente  á  D. José 
Albareda dei despacho d é lo s  asuntos dél Ministerio de 
Gracia y Justicio.—N úm . ££5.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Gobernador de 
Valladolid á D. Isidro Recio.—Idem.

Otro nombrando Gobernador de Yalladolid á D. Enrique  
Fer lian de z.—Idem.

Real orden habilitando, el puerto Cudillero p ara  el des
embarque de materiales procedentes de otros puertos del 
Reino.—Idem.

Otra desestimando la demanda de Di. A ntonio Martin Toro 
sobre cancelación del expediente del reglamento minero 
Virgen de la Concordia.— ídem.

O ra  ciando las gracias al Tribunal de oposiciones á la cá
tedra do Farm acia  químico-orgánica de la  Universidad: 
Central.—Idem.

En 1 4 —Real decreto declarando cesante á  D. Benito Ma
clas, Jefe de la Sección de Seguridad en el Gobierno civil 
de Madrid.—N úm . 226.

Real orden declarando improcedente el recurso de Do.Gu
mersindo R am ón Peinador sobre proyecto de un esta
blecimiento de baños en Chan de Gándara.— Idem,.

Otra autorizando la apertu ra  do los baños do N ues tra  Se
ñora de Oriío.—Idem.

Otra dando de baja definitiva en el Ejército  de Duba al 
Capellán D. Miguel A lham bra .—ídem .

Otra publicando ios servicios de la Guardia civil oti la cus
todia de la riqueza forestal duran te  el mes da- Junio ú l 
timo.—Idem.

Decreto-sentencia dictando resolución en la dem anda del 
A yuntamiento  do Alaejos sobre denuncia do un terreno 
denominado Yaldefuentss.— Idem.

Otro id. en la demanda de ü . Baldomcro. Falcon sobre 
venta de la dehesa Mojo® Blanco.—Idem.

En 17.—Real decreto indultando á Pedro Oepedano.— N ú 
mero 229.

Otros nombrando Vocales del Consejo penitenciar io  á Don 
Francisco Oastellote, D. Gregorio Martínez y D, Simeón 
Avalos.—Idem.

Real órden dando las gracias á Doña Cata l ina  de Reyes 
por un  donativo destinado á la Biblioteca y A rsenal 
quirúrgico de Barcelona.—Idem,

En 18.— R eard ec re to  indultando á Juan  Gomas y Santiago  
Tórtola.—N úm , £30.  ̂ v

Otros nombrando Vocales del Consejo penitenciario á Don 
Pedro Armengol y D. Carlos Quijano.-— Idem.

Real órden resolviendo un  expediente relativo á la excep
ción del servicio m ili tar  de Antonio Luis Marzal en con
cepto de ex tranjero .—Fie???'.

Otra~desestimando el recurso de alzada de D. Angelina 
Estelier sobre reintegro de cierta cantidad. — Idem.

Otra haciendo igual declaración respecto al in terpuesto  por 
la Diputación"provincial de Madrid sobre admisión de 
dementes eri el Hospital general.— Idem.

Otra dando las gracias á la Dipuiacio'n provincial de Alava 
por el aum ento  de sueldo á los Catedráticos del I n s t i tu 
to.—Idem,

Otra declarando que la Compañía del ferro-carr il  de A ra n -  
juez á Cuenca debe abonar los honorarios devengados 
por el perito que tasó u na  finca de D. R am ón B us to s .— 
Idem.

Decreto-sentencia desestimando la demanda en tab lad a  
por D. Ginés Melero sobre nulidad de venta de un  te r -  

, reno.—Idem.
E n  49.—Real órden declarando procedente la dem anda p re s e n 

tada  por la Sociedad del Tim bre sobre condonación de 
unas  m ultas .—N úm . 231.

Otra enviando á las Diputaciones provinciales un  in te r ro 
gatorio sobre las causas dé la emigración.—Idem.

Otra adjudicando á D. José de Campo el servicio de vapo
res-correos entre  Cuba y Puerto-Rico, y en el Golfo de 
Méjico y Mar d é la s  Antillas.—Idem.

Decreto-sentencia declarando procedente ía dem anda in 
terpuesta por la Administración general contra  Callejo 
y Compañía sobre defraudación de subsidio indus tr ia l .—■ 
Idem.

E n 2 0 —  Real decreto jubilando á D. Antonio Velmontc.— N ú 
mero 222.

Real órden encargando del despacho in terino de la D irec
ción general de Beneficencia y Sanidad á D. Joaquín 
González Fiori.—Idem,

Otra autorizando á D. Nicasio Pérez pana constru ir  u n a  
dársena cerca del muelle de Curuxeiras.— Idem .

O tras concediendo subvenciones á ios A yuntam ientos de 
Almaeellas y Marina de Gudeyo para constru ir  escue
las.— Idem.

Otra alzando la caducidad recaída en un privilegio de i n 
vención concedido á D. Sebastian Vil ella.—Idem.

Acta celebrada en Tánger para  el canje de ratificaciones 
del convenio firmado en Madrid en Julio de 1880.— Idem. 

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración g en e 
ra l  de la demanda presentada por D. José Llagostera, 
relativa á la redención de un  censo.—Idem.

En S i .— Pveal decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Pascual Gayangos, Director general do Instrucción 
pública.—N úm . £33.

Otro nombrando Director general de Instrucción pública á 
- D. Juan  Facundo Riaño.—Idem.

Real orden subvencionando al A yuntamiento de Y illanue-  
va de Gómez para constru ir  escuelas.— Idem.

Otro resolviendo el expediente relativo á la suspensión del 
A yuntamiento de Paradeia  de San  Román.— Idem. 

Decreto-sentencia confirmando la sentencia de la Comisión 
provincial de Madrid, relativa á la contribución in d u s 
tr ia l que debe imponerse á Doña ís idra  Sánchez.— Idem. 

Otro declarando desierta una apelación interpuesta  por 
D. Rodrigo Arquiaga sobro pertenencias m ineras .—Idem.

En 22.—Real órden desestimando el recurso de D. Francisco 
Arenas relativo á un registro minero.—Núm. £34  

Otra  declarando adjudicada á i). Miguel Miiruvc la conce
sión del ferro-carril  de Segó vía á Vilialva,— Idem,

Otra anunciando la subasta  para  la publicación do la  Ga
ceta Agrícola.—Idem.

En £3.—Real órden declarando limpias las procedencias de la 
Mesopotamia.— Núm , 23o.

Otra desestimando la demanda de D. José Perez sobre rec 
tificación d e -límites entre unas m inas .—Idem.

Otra disponiendo que se adquieran por el Ministerio de F o 
mento 300 ejemplares de una obra de D. Francisco  Oa- 
ñamaque.—Idem.

En £ 4 —Decretos-sentencias resolviendo los recursos p resen
tados por D. Luis Esteban Roldan, por la Sociedad m i
nera San José y María, y por Doña María Teresa de F o r-  
tuny .— N úm . £33.

En 26.—Real órden mandando adquirir ejemplares de la obra 
de D. Francisco Azua titulada Indum en taria  españo
la,— N úm . £37.

Otra adjudicando á D. Guillermo Sundhein  la concesión 
del ferro-carril de Zafra á Huelya.— Idem.

Ordenanzas de Aduanas de la isla de Cuba.— Idem. 
Decreto-sentencia resolviendo la demanda del A yu n ta r  

miento de Parla, relativa ¿.derechos de D, Manuel* F r a n 
co Bello.—Idem.

E n  26.—Reabdecrato haciendo u n a  tr&sfeirsnoiífc ©ii el capítulo
M aterial áb carreteras, de l  Dresnpnesto dio -4880 á~8L__
Número <2BB.

Reales órdenes disponiendo que las A u to r icM e s judiciales, 
satisfagan el precio de-los asientos que ©©upen en Ios- 
trenes do viajeros, y se- abstengan de" ex ig ir  alteración 
alguna»en las horas de-salida de aquellos .^-IcI-ern.

Continuación de las Ordenanzas de A duanas  de la  Ma» do-- 
Cuba.—Idem.

E n  £7.—Real órden disponiendo que D. Juana Alonso Lloroa^se*- 
t baja definitiva en el Ejército.—N úm . £B90.

Continuación de las Ordenanzas de A duanas de la  isla.-de- 
Cuba.—Meen.

Decreto sentencia determinando el puesto .que D. José*R er-•« 
nand ea  Ola zarra  debo ocupar en el Cuerpo de Contado* 
res de navio.— Idem,

Otro resolviendo la demanda de D. Dionisio.Brieva, rsl&ti-— 
va_al pago de la  contribución industrial.:—Idem.

E n  %S.—Real órden determinando la forma en. que h a n  desha
cerse los estudios irecosarios para  asp ira r  al t í tu lo  , de 
Maestra ele prim era  enseñanza elemental.—N úm . 2:40o.

Continuación de las Ordenanzas de Aduanas de la is la d©*. 
Cuba.—Idem.

E n  £9.—-Real decreto nom brando Vocal do-la Comisión de Co
dificación de las provincias do U l t ra m ar  á  D. A ugusto  
Comas.— N úm . 2M .

Continuación de las. Ordenanzas de A duanas  de la  is la  de*-. 
^  C u b a —Idem.
E n  30.— Real decreto fijando los capítulos del presupuesto- v i

gente con cargo, á los cuales se lian de abonar lo&plusea 
á  los empleados del destacamento, penal de Madrid.— 
Número  2 4 4  .

Otro llamando al servicio de las a rm as  45.000 hombres <M.
_sorteo del presente año.—Idem.

Circular disponiendo que desde el día i.° al 20 de Octubre 
próxima sean entregados en las Cajas de reclu ta  los 
mozos comprendidos en el ari.  í fA  de la ley.—Mem.

Real decreto disponiendo que los. vapores-correas que pres
t a n  servicio entre la  Península  y las is las de Cuba y 
P uerto-R ico hag an  escala en Las P a lm as .—Mein.

Continuación de las Ordenanzas de A duanas de la is la,de 
Cuba.—Idem.

Decreto-sentencia dictando resolución en-la  demanda i n 
terpuesta por el Cabildo catedral de Córdoba sobre can 
celación de u n a  lám ina  del 5 por 400.—Idem.

Otro resolviendo la  in terpuesta  por el A yuntam iento  de 
Bilbao sobre pago de una  indemnización.—Idem.

E n  31,—Real decreto declarando que no h a  debido suscitarse  
la competencia entre el Gobernador de Zaragoza y e l 
Juez de.primera instancia  de Oalatayud sobre ind em ni
zación por daños en una  finca si ta  en Mediavega y P e -  
huelas.-—N úm . 243.

Otro dictando reglas sobre la forma en que lian de sa t is 
facer los Municipios las obligaciones de Instrucción p r i 
m ar ia .—Idem . ' . . .

Real órden resolviendo que no h á  lugar  á la reposición de 
los respectivos expedientes al estado en que el A yu n ta 
miento de Ovarzun debió compulsar los servicios de a l
gunos voluntarios de dicho pueblo, cuyas exenciones 
fueron negadas.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro del ram o para  que 
adm ita  á público concurso proposiciones que tengan  por 
objeto el establecimiento y explotación de un  cable t e 
legráfico subm arino que, partiendo de la isla  de Cuba, 
en las inmediaciones de la Habana, vaya á te rm inar  en 
las costas de Méjico.—Idem.

Continuación de las Ordenanzas de Aduanas de la isla  de 
Cuba.—Idem.

Real órden, rectificada, distribuyendo las as igna turas  p a ra  
asp irar  al tí tulo de Maestras do prim era enseñanza,— • 
Idem.

Anuncios.

IMPRENTA NACIONAL.—DESDE EL DÍA 1.° DE 
|  Setiembre próximo, las horas de oficina en la Ad
ministración de esta dependencia serán desde las 
once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nad@~ 

nal, calle del Cid,, núm. 4, cuarto segando, á los p m  
dos siguientes:

Primera dase . . . . . . . . . . y .  30 •
Segunda id..............................  45 |
Tercera i d . . . . . . . . . . . . . . .  4f¡‘50 J

SANTOS DEL DIA.

San llam ón Nonnato, confesor, y San Rohusliano, m ártir . 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas.

ESPECTÁCULOS.
JARDIN DEL BUEN R ET IR O .—A las ocho y  media,— 

A beneficio del Sr. Rihuet.— \V iva el Puerto l— A rtistas á cala.— 
Baile español.—Romanza ita liana por el Sr. R ihuet .—D. Abdotv 
y D. Se ne'n.

CIRCO DE P R ICE.—A las nueve y  cuarto .— El ro lo  d é la  
Duquesa B u l-B u l, segunda parte  de la  Lám para  m aravillosa ,
desempeñada por 250 niños.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (PaMo de la Castellar 
na).—Batalla da T a túan ,  por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la  .salida á la puesta  del sol.


